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INTRODUCCIÓN 
UNA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
			   AÚN INCOMPLETA

L
a transición energética (en adelante, TE) se ha convertido en uno de los ejes de la discusión sobre política 
pública y desarrollo. El mundo se encuentra en una carrera por reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero (en adelante, GEI) que están calentando el planeta, y por lograrlo en un horizonte de tiempo 
que permita evitar los efectos más negativos del cambio climático. Se trata de una carrera que, de acuerdo 
con el Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) debe asegurar que la 
temperatura superficial promedio no aumente más de 2oC1 por encima de los niveles preindustriales para 

evitar las peores consecuencias del cambio climático2.

La producción y el consumo de energía-al ser responsable de casi tres cuartas partes de las emisiones glo-
bales de GEI-están en el centro de este esfuerzo. Más del 80% del consumo de energía primaria viene de com-
bustibles fósiles3, cuyas cadenas de abastecimiento y logística se han desarrollado históricamente para priorizar 
el suministro de energía confiable y a bajo costo, y no para minimizar el impacto del calentamiento global. 
Transformar la naturaleza actual del sistema energético va a requerir de profundos cambios en su estructura y 
reglas de funcionamiento.

Hacer una transición hacia una matriz energética de bajas emisiones se ha convertido así en uno de los prin-
cipales componentes de la lucha contra el cambio climático. El propio IPCC lo ha enfatizado, señalando el 2050 
como el año en que el mundo debe alcanzar la carbono neutralidad4, condicionando así el margen que tienen 
los sistemas energéticos para transformarse y cumplir su papel en la descarbonización global.

Reducir las emisiones, sin embargo, ha probado ser una tarea difícil. A pesar de los anuncios y compromisos 
que se han hecho en torno al acuerdo de París5, y de que efectivamente hubo una reducción de 4% en 2020, en 
2021 las emisiones totales superaron los niveles registrados antes de la pandemia hasta alcanzar un aumento 
de 52% en lo corrido del siglo6. Esta persistencia en los niveles de emisiones refleja las dificultades técnicas, 
económicas, sociales y políticas para romper la dependencia de los fósiles, en especial en aquellos países de 
menores ingresos que se ven ahora obligados a renunciar a los combustibles de altas emisiones para apalancar 
su desarrollo, como no lo hicieron los países que hoy tienen altos ingresos.

Colombia no es la excepción. Con una matriz energética predominantemente fósil, altos niveles de pobreza 
y desigualdad y una significativa dependencia fiscal del petróleo y el carbón, el país ha asumido ambiciosas 
metas de reducción de emisiones del 51% a 2030 y la carbono neutralidad a 2050. El gobierno actual no sólo 
ha ratificado esos compromisos, sino que ha ubicado el cambio climático en el centro de su plan de gobierno, 
con especial énfasis en la TE como herramienta fundamental para asegurar el tránsito a la carbono neutralidad. 

1	 El no aumento de la temperatura global de más de 2°C por encima de los niveles preindustriales, sugiere que esta se limite a 1,5°C (IPCC AR6, 2022).

2	 Estas incluyen, entro otras, mayor frecuencia e intensidad de los eventos climáticos, aumento en el nivel del mar, acidificación de los océanos, aumento 
de enfermedades, extinción de especies y pérdida de biodiversidad (IPCC AR6, 2022).

3	 Hannah Ritchie (OWD) y BP Statistical Review of World Energy para 2021.

4	 Carbono neutralidad significa reducir las emisiones de GEI lo más cerca posible de cero, asegurando que cualquier emisión restante sea reabsorbida 
de la atmósfera por los océanos, los bosques o por tecnologías de captura.

5	 El Acuerdo de París es un acuerdo internacional voluntario adoptado en 2015 cuyo objetivo es limitar el aumento de la temperatura global y que esta-
blece la obligación de los países de revisar y mejorar sus contribuciones nacionales o NDCs para reducir las emisiones de GEI.

6	 Datos recientes muestran que las emisiones globales de CO2 para 2022 aumentaron un 1,5% en relación con 2021 (+7,9% y +2,0% en relación con 
2020 y 2019, respectivamente), alcanzando 36,1 GtCO2. Ver Liu et al en la bibliografía. 
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En el mismo sentido, giró la conversación en el 
marco de la Cumbre Mundial de Acción por el Clima 
(WCAS por sus siglas en inglés) celebrada en diciem-
bre de 2023, durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático – COP 28, en Emi-
ratos Árabes Unidos como país sede. Los principales 
mensajes del evento giraron en torno a la necesidad 
de: una transición energética justa, acelerada, pero or-
denada y equitativa; tener en cuenta las limitaciones 
financieras de los países de bajos ingresos, para em-
prender este proceso; enfocarse en las personas, las 
vidas y los medios de subsistencia y; abordar todo con 
un enfoque de inclusión7, haciendo un llamado a que:

•	 Los compromisos, declaraciones y promesas 
sean cumplidos.

•	 Las iniciativas lanzadas sean operacionalizadas.

•	 El lanzamiento de la Fuerza de Tarea sobre Política 
de Emisiones Netas Cero para establecer un espa-
cio colaborativo.

•	 Comprometerse en futuras COP a reunirse para 
revisar y discutir el progreso en relación con los 
compromisos adquiridos.

•	 Reducir a la mitad las emisiones globales, abordar 
brechas de adaptación y aumentar la resiliencia 
para 2030.

Colombia por su parte, llevó 6 propuestas relacio-
nadas con la financiación, la adaptación y la mitigación 
al cambio climático8 que, de acuerdo con el Gobierno 
nacional, fueron el resultado de procesos de diálogo 

7  https://unfccc.int/sites/default/files/resource/Summary_GCA_COP28.pdf

8   https://www.minambiente.gov.co/cop28/

9	 Por ejemplo, ver los instrumentos de política pública y estrategias nacionales y sectoriales asociadas con el cambio climático, donde aparecen, entre 
otros, las metas del Plan de Acción Climática para el sector minero energético. En particular, se recomienda una lectura de la Política Nacional de 
Transición Energética (CONPES 4075 de 2022); la Ley 2169 de 2021 “Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante 
el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones” y la Ley 2099 
de 2021 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético, la reactivación económica 
del país y se dictan otras disposiciones”.

10	 El 1 de agosto de 2023, el Ministerio de Minas y Energía publicó para participación ciudadana los documentos de la Hoja de Ruta de la Transición Ener-
gética Justa, con el objeto de recibir observaciones y comentarios, los cuales se sometieron a comentarios de la ciudadanía hasta el 24 de septiembre 
del mismo año. No obstante, a octubre de 2023 continúa pendiente la definición, por parte del Gobierno nacional, de los escenarios financieros de la 
descarbonización y la hoja de ruta específicamente, por lo que aún persiste la expectativa respecto a la manera en que se buscará garantizar que las 
comunidades en zonas mineras no se vean afectadas y que la industria realice la transformación tecnológica requerida sin perder competitividad.

en 7 departamentos, para recoger diversas visiones 
de las comunidades en las propuestas del país en la 
cumbre, conforme se detalla a continuación:

•	 Balance Mundial: replantear los modelos econó-
micos mundiales, de la mano de una Transición 
Energética, las comunidades y la eliminación pro-
gresiva de combustibles fósiles.

•	 Portafolio de inversión: proyectos de inversión 
por $34 billones de dólares para mitigar la crisis 
climática y permitir la Transición Energética.

•	 Combustibles Fósiles: tratado para frenar la explo-
tación de combustibles fósiles.

•	 ‘Plan Marshall’: países desarrollados que reconoz-
can la acción ambiental para el pago de deuda.

•	 Comisión de Expertos en deuda por acción cli-
mática: establecer una mesa técnica de expertos 
que revise las reformas necesarias para garantizar 
la sostenibilidad de la deuda de los países en de-
sarrollo.

•	 Fondo de Pérdidas y Daños: estructuración de un 
fondo que permitirá el acceso de recursos a países 
vulnerables, para reparar los estragos del cambio 
climático.

No obstante, el país no cuenta todavía con una 
hoja de ruta consolidada hacia este propósito. El es-
fuerzo del país en materia de TE se ha concentrado 
hasta ahora en la fijación de metas de reducción de 
emisiones, la asignación de proyectos de energía re-
novable no convencional, planes en algunos sectores9 
y la presentación de una metodología para establecer 
una hoja de ruta para la transición10.

Son pasos importantes sin lugar a duda, pero in-
suficientes para los retos que supone la transición. El 
país no cuenta aún con una estrategia integral que 
incluya a todos los actores requeridos para alcanzar 
la carbono neutralidad, que tenga los elementos de 
coordinación y seguimiento suficientes para evaluar 
el progreso y corregir el rumbo, que plantee metas 
específicas y debidamente sustentadas para los sec-
tores, que haga una distribución creíble de los costos 
de descarbonizar la economía y que haya sido amplia 
y adecuadamente discutida para tener la legitimidad 
que necesita un cambio de esta magnitud11. 

Cobra especial importancia reconocer de manera 
particular a las comunidades étnicas que complemen-
tan la pluralidad de cosmovisiones sobre el territorio 
colombiano. Las Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras (NARP), Pueblos Indí-
genas y el Pueblo Rom, conforman una diversidad de 

11  En noviembre de 2022 el ministerio de Minas y Energía publicó el documento “Diálogo social para definir la hoja de ruta de la transición energética 
justa en Colombia” que define la metodología para diseñar la hoja de ruta de la transición energética justa en Colombia. Inicialmente se comprometió 
a presentarla en mayo de 2023, pero recientemente anunció que sólo estará lista en su totalidad en febrero de 2024. 

12	 Los informes del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE) señala que las comu-
nidades NARP y comunidades indígenas en Colombia deberán ser beneficiadas por proyectos de cobertura con sistemas de generación de energías 
alternativas. (IPSE, 2021) 

13	 Es importante resaltar que a pesar del énfasis en justicia, no hay una definición conceptual precisa de lo que el gobierno concibe como transición 
energética justa. Esto genera confusión respecto a lo que puede esperarse en materia de participación, desarrollo y beneficios de la transición a una 
economía de bajas emisiones.

actores que requieren de mecanismos de participa-
ción que garanticen la inclusión de distintas visiones 
territoriales, máxime cuando es en los territorios habi-
tados por ellas en los que se desarrollarán muchas de 
las estrategias de TE12. 

Hasta ahora la discusión de la transición se ha 
concentrado en los niveles nacionales y no ha habido 
un esfuerzo concertado y debidamente estructurado 
para asegurar la participación de la diversidad de ac-
tores que se verán impactados por el tránsito a una 
economía de bajas emisiones13. Tampoco se ha hecho 
lo suficiente para involucrar a la minería que, si bien 
es una actividad que se verá fuertemente golpeada 
por el marchitamiento de los fósiles, ofrece grandes 
oportunidades al ser una materia prima esencial de 
las nuevas energías. 
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En este sentido el Grupo de Diálogo sobre Mine-
ría en Colombia (GDIAM), integrado por personas 
diversas en cuanto a visiones e intereses sobre el 
aprovechamiento de los recursos mineros en Co-
lombia, llama la atención sobre estos vacíos y hace 
propuestas para su incorporación efectiva en la polí-
tica de transición. Lo anterior, fiel a su visión de pro-
piciar consensos entre actores plurales que aporten 
insumos para la construcción de una política públi-
ca, y a su propósito de construir acuerdos para que 
la minería pueda contribuir al desarrollo sostenible e 
incluyente del país. 

Con este documento, el GDIAM busca establecer 
su visión acerca de la TE con un enfoque minero y 
territorial, y contribuir a que se haga a partir de una 
participación efectiva e integral. En este sentido, se 
debe reconocer que el análisis de la TE tiene muchas 
aristas y el presente documento no pretende abar-
carlas todas, por lo que se advierte al lector que lo 
que se encontrará en este documento es un análisis 
del contexto internacional y nacional en torno a la 
discusión sobre la TE, un llamado de atención frente 
a los retos que implica esta apuesta, elementos que 
podrían viabilizarla y unos principios que, muy en el 
espíritu del GDIAM, deberían adoptarse en cualquier 
disposición que se tome en torno a este tema, ha-
ciendo, por ejemplo, mención al reto fiscal, sin pro-
fundizar o formular propuestas en este sentido, pero 
sí haciendo un énfasis en el enfoque territorial, sec-
torial y de participación ciudadana, así como sobre 
la importancia de aprovechar las posibilidades que 
este proceso trae desde la perspectiva productiva y 
económica.

En particular, este documento se divide en cuatro 
secciones, incluyendo esta introducción. La segunda 
presenta el contexto en el cual se desarrolla esta dis-
cusión y los elementos que la hacen retadora. La ter-
cera plantea la situación de Colombia de cara a este 
proceso de transición, señalando elementos funda-
mentales como las metas asumidas por el país, la 
composición de sus emisiones y de su matriz ener-
gética, el sistema fiscal, la vulnerabilidad del país de 
cara al cambio climático, la heterogeneidad de sus 
territorios y las deudas sociales y, el potencial minero 
e impactos de la transición energética, donde ade-
más se señalan los principales mensajes extraídos 
de la visita que el GDIAM hizo al corredor minero del 
Cesar, durante la elaboración del presente documen-
to, con el objetivo de aportar una visión de territorio 
y humana al análisis aquí presentado.

La cuarta sección propone unos elementos que 
podrían contribuir a que el proceso de transición 
energética sea viable en Colombia, a pesar de los 
aspectos mencionados en la sección anterior y, pos-
teriormente, presenta una serie de propuestas, unas 
encaminadas a servir como insumo para la defini-
ción de la hoja de ruta de la TEJ y otras más específi-
cas, alineadas con los cinco principios que deberían 
gobernar  este proceso en el país, de forma que se 
tenga en consideración a los territorios, se asegure 
la participación ciudadana, permita reducir, mitigar y 
compensar a quienes se verán afectados y se apro-
veche las oportunidades que trae el desarrollo de 
minerales críticos.

UN PROBLEMA
GLOBAL
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El crecimiento poblacional, la actividad hu-
mana, el desarrollo económico y el aumento 
exponencial de consumo de bienes y servicios 
de los últimos 200 años, ha venido acompa-
ñado de un aumento en la temperatura del 
planeta. Según el sexto informe de evaluación 

del IPCC, los cambios actuales en el sistema climá-
tico y aquellos que vendrán en el futuro deteriorarán 
de manera significativa y creciente los sistemas hu-
manos y naturales a través de la pérdida de ecosis-
temas, aumento del riesgo de eventos climáticos 
extremos, desplazamientos de personas y comuni-
dades e inseguridad alimentaria (IPCC AR6, 2022). 
La contundencia de estos pronunciamientos ha sido 
la base para que la lucha contra el cambio climático 
se ubique en el centro de las discusiones de política 
pública a nivel global: frenar el aumento de la tem-
peratura requiere un esfuerzo coordinado de toda la 
comunidad internacional. 

Parte central del esfuerzo colectivo se ha concen-
trado en fijar metas ambiciosas para la reducción de 
las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
metas que requieren profundas transformaciones 
en los sistemas energéticos, de producción de ali-
mentos, de modos de vida y de desarrollo urbano 
en el mundo. Pero llevar al planeta por una senda 
de temperatura que resulte en un aumento de 1Co 
para 2100 (Figura 1), requiere no sólo de metas más 
ambiciosas en todos los sectores, sino de la materia-
lización de políticas públicas concretas para la reduc-
ción de las emisiones. 

Alcanzar la “carbono neutralidad” a nivel global 
necesariamente tendrá que estar apalancada en 
la TE, condición necesaria –aunque no suficiente– 
para el cumplimiento de las metas globales de re-
ducción de emisiones. Para 2020, el 73.2% de las 
emisiones de CO2 en el mundo fueron atribuidas al 
sector energético y a su uso en la industria, edifica-
ciones y transporte (Figura 2). 

Un problema global

Sin embargo, para cambiar el modo de produc-
ción y consumo de energía a nivel global se deben 
comprender y balancear no solamente aspectos tec-
nológicos y limitaciones técnicas, sino también con-
sideraciones de equidad sobre la distribución de res-
ponsabilidades a nivel internacional y las implicacio-
nes socioeconómicas de modificar las estructuras 
productivas. Esto, a través del desarrollo de políticas 

públicas y de estrategias orientadas hacia la transfor-
mación energética de cada uno de los sectores que 
requieren ser descarbonizados. Instrumentos como 
leyes de Transición Energética, Hojas de Ruta para 
el transporte, la industria, el consumo residencial o 
planes de abastecimiento de combustibles, son in-
dispensables. 

EMISIONES ANUALES DE GASES EFECTO INVERNADERO  n  Fuente: Climate Action Tracker (2019)FIGURA 1

COMPOSICIÓN DE EMISIONES DE GEI PARA 2020 A NIVEL GLOBAL  n  Fuente: Climate Watch, the World 
Resources Institute (2020).

FIGURA 2
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Estas pueden verse con mayor claridad en la siguiente figura, que muestra el llamado presupuesto de car-
bono restante, que corresponde a la cantidad total de CO2 que puede emitirse a la atmósfera sin exceder deter-
minados límites de temperatura global14: para el caso de 1.5oC de calentamiento ya se ha utilizado el 87% del 
presupuesto, mientras que para el caso de 2oC se han utilizado casi dos terceras partes (sectores morados). 

Lo anterior inevitablemente lleva a la pregunta sobre el uso futuro del presupuesto y de la distribución que 
debería hacerse del espacio restante. 

Teniendo en cuenta que los países desarrollados apalancaron su desarrollo en los combustibles fósiles –
por ejemplo, Estados Unidos, la Unión Europea y Japón son responsables por más de la mitad de lo emitido 
históricamente– (Figura 4) ¿Cómo podemos llevar a cabo una transición global que sea justa en la distribu-
ción de responsabilidades históricas y de los costos de marchitar los fósiles? Si el planeta lo requiere como se 
desprende de los argumentos presentados arriba, ¿cuál debería ser su responsabilidad en asumir los costos 
de la transición para los demás países? 

14  Los presupuestos de carbono se desprenden del hecho que “parte del exceso de CO2 será absorbido rápidamente (por ejemplo, por la superficie del 
océano), pero parte permanecerá en la atmósfera durante miles de años, debido en parte al proceso muy lento por el cual el carbono se transfiere a los 
sedimentos oceánicos” (EPA). En este sentido las emisiones de carbono son análogas a un presupuesto financiero en el que hay una cantidad máxima 
de recursos disponibles y que se va reduciendo a medida que los recursos van siendo utilizados, o emitidos en el caso del CO2.

Descarbonizarse implica entonces un gran reto en al 
menos dos aspectos que varían ampliamente entre 
regiones y países: la distribución de las contribuciones 
–históricas y actuales– de emisiones de GEI y el nivel 
de desarrollo y pobreza. 

Por un lado, la historia de desarrollo económico 
en el mundo se ha fundamentado en el consumo 
de energía que genera emisiones de GEI y, en este 
contexto, los países del Sur Global, que buscan aún 
superar altas tasas de pobreza y presentan grandes 
brechas sociales, son quienes menos han contribui-
do históricamente. Por el otro, los países que buscan 
desarrollarse difícilmente podrán reducir sus emisio-
nes de GEI sin desmejorar sus condiciones de vida. 

En ausencia de un marco global de cooperación que 
reconozca estas realidades, no podrá superarse la 
disyuntiva entre emisiones y desarrollo que enfrentan 
una mayoría de países. 

Dicho de otra manera, si bien deben reconocer 
responsabilidades diferenciadas, no será posible ma-
terializar la TE a menos de que exista un esfuerzo co-
lectivo de todos los Estados que tenga presente que 
muchas naciones buscan aún llegar a los niveles de 
bienestar en el que se encuentran quienes más han 
emitido. El mundo debe transformar sus modos de 
producción y consumo de energía, pero sin dejar de 
lado una búsqueda férrea por erradicar la pobreza, au-
mentar el bienestar y reducir la desigualdad.

PRESUPUESTO DE CARBONO RESTANTE 2022  n  Fuente: Global Carbon ProjectFIGURA 3

EMISIONES ACUMULADAS DE CO2 POR REGIONES 1751-2017*  n  Fuente: OWDFIGURA 4

¿Por qué es tan retadora la TE? 

1.5 oC 1.7 oC 2 oC 

Restante ConsumidoGigatoneladas de CO2 : 

NORTE AMÉRICA
457 billones de toneladas CO2
29% de las emisiones globales acumuladas

Europa
514 billones de toneladas CO2
33% de las emisiones globales acumuladas

ÁFRICA
43 billones de 
toneladas CO2
3% de las emisiones 
globales acumuladas

SUR AMÉRICA
40 billones de 
toneladas CO2
3% de las emisiones 
globales acumuladas

OCEANIA
20 billones de 
toneladas CO2
1.2% de las emisiones 
globales acumuladas

*Datos de producción nacional basada en emisiones para el 2017, en CO2 producido domésticamente de la combustión 
de fósiles y cemento. No incluye emisiones basadas en consumo. 

* https://ourworldindata.org/contributed-most-global-co2

ASIA
457 billones de toneladas CO2
29% de las emisiones globales acumuladas

COLOMBIA
81 millones de 
toneladas CO2
0,22% de 
emisiones globales
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El principal reto de la TE es, por lo tanto, que los 
países de ingreso bajo ya no dispondrán de energías 
fósiles para apalancar su desarrollo. A diferencia de 
lo que ha ocurrido en el pasado, deberán volcarse a 
energías limpias, pero sin sacrificar la seguridad en el 
suministro ni exponerse a aumentos en precios que 
puedan tener impactos distributivos adversos. En tér-
minos de la Figura 5, ya no podrán seguir el camino 
de la flecha verde y la flecha azul como se ha hecho 
hasta ahora, sino que deberán seguir el de la flecha 
roja: asegurar la disponibilidad de energía confiable y 
asequible para continuar su camino hacia el progreso 
sin elevar sus emisiones de GEI.

Colombia es un país perteneciente a este grupo. 
Está cerca de llegar al punto de inflexión que muestra 
la figura 5 debido a que, si bien ha logrado grandes 
avances en materia de desarrollo en las últimas dé-
cadas sin haber aumentado significativamente sus 
emisiones, aún tiene grandes brechas en materia de 

15	 Una revisión de los resultados del Índice de Cobertura de Energía Eléctrica (ICEE) para el 2018, evidencia la ausencia de cifras desagregadas que 
permitan evidenciar la situación de las comunidades étnicas en Colombia (UPME, 2019).

bienestar, empleo, pobreza y desigualdad. Se encuen-
tra además en un momento crucial de definición de 
su política de transición y ha renovado sus compro-
misos ante la comunidad internacional de realizar re-
ducciones considerables en sus niveles de emisiones. 
Cumplirlos requerirá que el país sea capaz de ajustar 
la política a sus necesidades, balanceando compromi-
sos ambientales y necesidades de desarrollo.

No menos importante, otro de los principales retos 
para la transición energética se encuentra en fortalecer 
y reglamentar la participación de las comunidades ét-
nicas, con el propósito de garantizar la inclusión de 
sus territorios, teniendo en cuenta que históricamente 
han sido aisladas por las condiciones geográficas y la 
falta de inversión en infraestructura para generar co-
bertura energética. Esto se puede ver reflejado en la 
ausencia de cifras con enfoque diferencial que permi-
tan identificar los territorios de comunidades étnicas 
sin cobertura energética de ningún tipo15. 

COLOMBIA DE CARA 
A LA TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA

EMISIONES PER CÁPITA Y PIB PER CÁPITA (2021)  n  Fuente: OWDFIGURA 5
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A
daptar la política de transición a las particularidades que tiene Colombia, supone reconocer que el país 
tiene un conjunto de condiciones especiales que determinan tanto sus requerimientos como sus posi-
bilidades reales avanzar en la descarbonización de la economía y las medidas de adaptación al cambio 
climático. Ellas incluyen los compromisos ya asumidos, la estructura y nivel de sus emisiones, la compo-
sición de su matriz energética, la dependencia fiscal de los fósiles y las deudas sociales que todavía debe 
saldar. Se trata de un problema multidimensional que debe ser abordado con un enfoque no solamente 

ambiental, económico, social e institucional; sino que también debe incluir elementos culturales, territoriales y de 
género que le den el carácter de justicia y legitimidad que la transición todavía hoy no tiene16, pero sin sacrificar 
las necesidades de eficiencia y confiabilidad que son indispensables para que pueda tener éxito. 

Los compromisos asumidos
En el marco del Acuerdo de París, desde 2015 Colombia se comprometió a cumplir una senda que redujera al 

51% sus emisiones para 2030 frente a la línea base esperada en ausencia de política, y alcanzar el “cero neto” 
o la carbono neutralidad para 2050 (Figura 6). Si bien no hay una única senda que permita cumplir con estas 
metas, de manera indicativa se muestra con la línea gris de la anterior gráfica, lo que sería una reducción lineal 
para alcanzarlas17. 

Son metas ambiciosas que en los próximos 7 años requieren de una reducción del 40% frente a los niveles 
de emisiones que tenemos hoy y que sólo serán posibles mediante una transformación radical de los sistemas 
energéticos del país. Se trata de una reducción cuya magnitud no hemos visto en las últimas tres décadas y que 
supone cambios drásticos en la producción, el consumo y el comportamiento de los colombianos.

16   Aunque en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, su bases y la hoja de ruta se hace mención de la construcción de la transición energética a 
partir de un proceso participativo, las descripciones técnicas dan a entender que la participación se restringirá a la socialización y validación de los 
resultados de los análisis de los expertos y representantes de los grupos de interés, sin considerar los procesos de participación y de deliberación.

17  Sendas que retrasen la reducción de emisiones en los primeros años deberán ser compensadas en los años finales y aumentarán la carga del esfuerzo 
requerido.
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Colombia de cara a la Transición Energética

Para definir las acciones que permitirán cumplir con 
los compromisos adquiridos debe partirse de la ma-
nera en la que se generan las emisiones en los distin-
tos sectores del país. En contraste con el porcentaje 
mayoritario que representa la energía en las emisiones 
globales (Figura 2), en Colombia las emisiones atribui-
bles a la energía representan menos de la tercera parte 
del total. Para 2018 –último año para el que se tiene 
información disponible– el 30.7% de las emisiones 
de GEI se generaron en el sector energético, mientras 
que cerca del 60% corresponde a las emisiones por 
agricultura, deforestación y uso del suelo. Dentro del 
sector energético, los subsectores de mayor peso son 
el transporte (12.5%), la industria de energía (8.1%), 

y, la manufactura y la construcción (4.3%) como lo 
muestra la Figura 7.

Esto tiene importantes implicaciones para la es-
trategia de carbono neutralidad. Aún si se logra des-
carbonizar con éxito la producción y el consumo 
de energía, el país no alcanzará sus metas globa-
les a menos de que el 70% de las emisiones que 
provienen de otros sectores también lo hagan. La 
reducción acelerada en la producción de fósiles y la 
electrificación acelerada de la movilidad, la industria y 
los hogares con fuentes de bajas emisiones son insu-
ficientes para llevar a cero las emisiones netas como 
se ha prometido.

 SENDA DE EMISIONES SEGÚN COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR COLOMBIA  n  Fuente: CREEFIGURA 6

Composición de las emisiones en Colombia

COMPOSICIÓN DE EMISIONES DE GEI EN COLOMBIA PARA 2018  n  Fuente: INGEI, Elaboración CREEFIGURA 7

Emisiones netas históricas                 	 Potencial Senda

Emisiones GEI Colombia

Participación por módulo y subcategoría 
en las emisiones GEI año 2018
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302,9 millones ton CO2eq
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279,2 millones ton CO2eq
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El punto de partida para aterrizar la transición es la matriz energética. En el caso colombiano se compone mayo-
ritariamente de combustibles fósiles –diésel, gasolina, carbón mineral, gas natural, gas licuado de petróleo (en 
adelante, GLP) y kerosene– que representan casi dos terceras partes del consumo final de energía (Figura 8). La 
electricidad, en cambio, que representa casi la quinta parte del consumo final, es mayoritariamente generada 
con fuentes renovables (Figura 9). Colombia tiene una matriz predominantemente fósil así tenga una matriz 
eléctrica limpia18. 

Bajo un escenario de carbono neutralidad en 2050 la electrificación de la economía debe ser no sólo capaz de 
atender su crecimiento natural, sino que además debe desplazar a las fuentes fósiles que hoy mueven el trans-
porte y la industria y que sustentan el consumo de los hogares. Para estos sectores descarbonizarse implica una 
inversión masiva en cambio de equipos como calderas, electrodomésticos y vehículos con motores de combus-
tión interna a lo largo y ancho del país, lo que a su vez requiere de fuentes de financiamiento que efectivamente 
permitan hacer los cambios realidad19. 

18	 Cuando se habla de matriz energética se hace referencia a las distintas fuentes con las que se atiende la demanda de energía en toda la economía en 
un periodo determinado. La matriz eléctrica, por su parte, corresponde a las distintas tecnologías que se utilizan para la generación de electricidad. En 
épocas normales Colombia genera cerca de tres cuartas partes de su electricidad con agua.

19	 La electrificación de la economía es indispensable también para asegurar las ganancias de eficiencia en el consumo que requiere la transición. El ta-
maño de las mejoras requeridas las ilustran cálculos del CREE (2023) que muestran que a 2050 el tamaño de la economía debería triplicarse mientras 
que el consumo de energía final debería crecer sólo una tercera parte.

COMPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE ENERGÍA FINAL PARA 2020 EN COLOMBIA  n  Fuente: CREEFIGURA 8

La matriz energética en Colombia

COMPOSICIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD POR FUENTE  n  Fuente: OWD, con base en el 
Statistical Review of World Energy (2023)
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y combustibles fósiles

La dependencia de los fósiles no se manifiesta única-
mente en que sean la base de la generación de ener-
gía necesaria para elaborar la mayoría de los bienes 
y servicios que consumen los colombianos. Dada su 
magnitud, se manifiesta también en su contribución 
a los equilibrios macroeconómicos y al financiamiento 
del gasto público tanto a nivel nacional como local. 

Los combustibles fósiles son responsables hoy de 
cerca de la mitad de las exportaciones y la quinta par-
te de la inversión extranjera en Colombia20. Como tal 
son determinantes para la fijación de la política fiscal 
y monetaria, y sus movimientos tienen consecuencias 
directas en el empleo, el crecimiento, las tasas de inte-
rés, la inflación y la devaluación. 

20	 Ver cifras DANE y Banco de la República.

21	 Incluyendo impuestos locales, de acuerdo con estimaciones de la Asociación Colombiana de Minería, a partir de reportes realizados por las empresas 
afiliadas. 

22	 Se estima que para 2021 toda la cadena de hidrocarburos aportó cerca de 26 billones de pesos en contribuciones fiscales, sin incluir los dividendos 
de Ecopetrol (ACP, 2021). Estos últimos fueron de $11.5 billones (Ecopetrol, 2022). La minería de carbón, por su parte, aportó cerca de $4 billones el 
año pasado (ACM, 2023).

En el caso de las finanzas públicas, los impuestos 
pagados por el sector minero pasaron de $2,4 billones 
de pesos en 2010 a $15,9 billones en 202221, 6,95% del 
recaudo total logrado por la DIAN en el mismo año, 
equivalente al 1,08% del PIB a precios corrientes, por 
su parte, en el mismo año las exportaciones mineras 
ascendieron a $20.387 millones de dólares, equivalen-
tes al 35,7% de las ventas totales al exterior del país. 
En el mismo sentido, en los últimos años el ingreso 
petrolero ha representado entre el 10% y el 20% de 
los ingresos fiscales del Gobierno Nacional (Comité 
Autónomo para la Regla Fiscal, 2023), lo que equivale 
a cerca de 1% del PIB (Figura 10). No obstante, en 
años de precios altos puede alcanzar 3.5% del PIB que 
es casi el doble de lo que se espera recaudar anual-
mente con la reforma tributaria aprobada en 202222. 

Para las regiones, beneficiarias principales de las 
regalías generadas por estos combustibles, el presu-
puesto para la bianualidad actual supera los $32 bi-
llones y será distribuido en todas con independencia 
de si son o no productoras23. Los combustibles fósiles 
son fundamentales para financiar las inversiones en 
infraestructura, gasto social, etc. 

Sustituir los ingresos fiscales que generan los fósi-
les es por lo tanto una de las principales barreras para 
la TE. Esto puede verse al comparar el recaudo por 
unidad de producto que aportan diferentes sectores 
económicos y compararlos con los hidrocarburos y 
minería (Figura 11). Para reemplazar fiscalmente cada 
unidad en que se reduzcan el petróleo y el gas se ne-
cesitan más o menos tres unidades de industria ma-
nufacturera o 25 del sector agrícola y, la situación no 
es muy diferente en el caso de la minería. Sin planes 
concretos de fomento a los otros sectores producti-
vos será imposible romper la dependencia fiscal de 
estos combustibles.

23	 La reforma constitucional de regalías del año 2012 reasignó recursos de los departamentos y municipios productores al resto de regiones del país 
con criterios que privilegiaron principalmente la reducción de la pobreza. Las regiones productoras conservaron asignaciones directas pero en menor 
proporción que antes de la reforma. Los detalles del Sistema General de Regalías pueden consultarse en https://www.sgr.gov.co.

24	 La CGR se ha pronunciado en repetidas ocasiones sobre este fenómeno, como por ejemplo en sus informes al Congreso de la República como el de 
“Riesgos y hechos en el ciclo de las regalías 2019 y perspectivas 2020”.

Un sistema tributario menos dependiente de los 
fósiles debe ser capaz de mantener los niveles de 
gasto necesarios para la provisión de servicios pú-
blicos esenciales y la inversión social para el cierre de 
brechas. En el marco de una TE, el sistema tributario 
debe encontrar alternativas para sustituir los ingresos 
de los municipios y departamentos por concepto de 
regalías, en especial cuando muchos de ellos tienen 
necesidades de inversión apremiantes que difícilmen-
te pueden atenderse con otras fuentes de recursos y 
que además requieren de una mejora en la gestión 
transparente y eficiente de los mismos.

Es importante anotar que la incidencia de los com-
bustibles fósiles en la estabilidad macroeconómica y 
la financiación de la inversión pública no está exen-
ta de problemas. Por un lado, el uso de los recursos 
de regalías ha padecido de ineficiencias en el gasto, 
como lo ha advertido la Contraloría General de la Re-
pública (CGR)24. 

Sistema fiscal colombiano 

CONTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DEL PETRÓLEO AL GNC (% DEL PIB)  n  Fuente: MHCPFIGURA 10

RECAUDO RELATIVO POR UNIDAD DE PIB POR SECTORES (IVA + RENTA + REGALÍAS)  n  Fuente: CREEFIGURA 11
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Por otro lado, los precios de las materias primas 
están sujetos a los ciclos económicos propios de los 
mercados globales integrados y, por lo tanto, presen-
tan grandes volatilidades. Sin una política macroeco-
nómica que aísle al país de choques en los precios 
del carbón y el petróleo, el planeamiento fiscal y la 
sostenibilidad macroeconómica pueden verse ame-
nazadas25. 

Bonanzas fiscales como la que hemos vivido en 
épocas de precios altos pueden ser una fuente de re-
cursos fundamental para financiar la transición ener-
gética y productiva.

En cualquier caso, la diversificación productiva es 
una necesidad para apalancar el desarrollo, facilitar 
el manejo macroeconómico y acompañar la transi-
ción. Otros sectores productivos pueden ayudar a ce-
rrar la brecha fiscal de los fósiles26 y, aunque no tengan 
niveles comparables de tributación, pueden ser más 
efectivos en potenciar el crecimiento y la generación 
de empleo al ser más intensivos en mano de obra, así 
como una fuente efectiva de contratación de grupos 
en condiciones de vulnerabilidad. 

25	 Esta volatilidad podría incrementarse con la TE en la medida en que la reducción en la oferta de fósiles pueda generar desbalances transitorios con la 
demanda debido a las dificultades propias de la planeación o a factores inesperados de mercado. Un ejemplo reciente es la crisis del gas en Europa.

26	 En este sentido el país debe dar una discusión a fondo sobre el tratamiento tributario de las energías de bajas emisiones para responder preguntas 
sobre la duración del tratamiento fiscal favorable que hoy reciben y su capacidad de contribuir a la transición fiscal requerida.

27	 Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático (IDEAM, 2017).

Vulnerabilidad de Colombia al cambio climático
La necesidad de hacer la TE va más allá del cumpli-
miento de unas metas que se pactaron con el resto 
del mundo. Supone también asumir la responsabili-
dad de enfrentar los riesgos que para el país trae el 
cambio climático. La distribución de los costos am-
bientales del calentamiento global tiene un marcado 
componente territorial que recae de una forma des-
proporcionada sobre poblaciones vulnerables instala-
das en zonas de alto riesgo y altamente dependientes 
de los servicios ecosistémicos que estas zonas les 
proveen.

La distribución del riesgo al cambio climático en 
Colombia se manifiesta en forma heterogénea (Figura 
12). Aunque de manera agregada la evaluación de ries-
go ubica a Colombia en el puesto 33 entre 180 países. 
El Instituto Colombiano de Hidrología y Meteorología 
(IDEAM) señala que “todos los municipios presentan 
algún tipo de riesgo por cambio climático en Colom-
bia [y] se evidencia un alto riesgo marcado en la región 
de baja Amazonia y sur de la Orinoquia, así como en 
buena parte de las principales ciudades capitales de la 
región Andina y el Caribe” 27. 

Figura 12. Riesgo climático en Colombia. Fuente: IDEAM

El pronunciamiento señala también que existen 
119 municipios con riesgo muy alto por cambio cli-
mático y que el 15.5% del área nacional se encuentra 
en los rangos de vulnerabilidad alta y muy alta que 
requieren atención prioritaria en acciones de adapta-
ción. Muchos de estos territorios coinciden además 
con aquellos donde se manifiesta de manera más 
marcada la desigualdad regional y se encuentran los 
niveles de pobreza más altos del país como en zonas 
de las costas Caribe y Pacífica o del suroriente.

Evaluaciones más recientes ubican al país en 
el puesto 91 de 182 en materia de vulnerabilidad al 

28   Global Adaptation Iniciative ND-GAIN (Universidad de Notre Dame, 2022).

cambio climático y de preparación para enfrentarlo28. 
Específicamente, Colombia está clasificada como 
“especialmente vulnerable” en cuanto a la pérdida de 
biodiversidad marina, reducción en la capacidad de 
represas de agua y la caída de rendimientos agrícolas, 
elementos que pondrían poner en riesgo significati-
vo la seguridad alimentaria, acceso al agua y diversos 
servicios ecosistémicos del país. El reporte también 
señala que Colombia se encuentra poco preparada 
para apalancar inversiones y convertirlas en adapta-
ción efectiva al cambio climático, dada la inequidad 
social ampliamente presente en el país.

COLOMBIA
Ranking nacional de Riesgo por cambio climático

Donde 1 es el país con mayor 
riesgo. Global Climate Risk 
Index 2017, Germanwatch
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RIESGO CLIMÁTICO EN COLOMBIA  n  Fuente: IDEAMFIGURA 12
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Mirar los impactos del cambio climático de manera 
regional inevitablemente lleva a considerar los ele-
mentos socioeconómicos que le son afines. Colom-
bia debe mantenerse firme en su búsqueda por redu-
cir las grandes brechas sociales y territoriales, y evitar 
decisiones de política que puedan impactarlas negati-
vamente. Estas brechas se recogen en los indicadores 
de pobreza cuya incidencia nacional fue de 39,7% en 
2021 y 36,6% en 2022, medida como pobreza mone-
taria, pero que alcanzó niveles del 62,3% en Quibdó y 
cercanas al 50% en Sincelejo, Riohacha y Valledupar29.

29   Pobreza Monetaria (DANE, 2023).

30   Aunque menores, estos niveles son indicativos de que aún en entornos urbanos una porción significativa de la población puede vivir en condiciones 
de pobreza.

31  La disponibilidad de datos a nivel municipal del DANE son los de la medida de pobreza multidimensional municipal de fuente censal 
2018. Mediciones posteriores no se han publicado a nivel municipal.

La pobreza multidimensional, que mide el ca-
rácter estructural de la pobreza, si bien entre 2021 y 
2022 bajó del 16% al 12,9% de acuerdo con el DANE 
(2023), a nivel de municipios muestra desajustes aún 
mayores: en el sur oriente del país, el Pacífico y el Ca-
ribe puede alcanzar más del 75% mientras que en 
el centro es común que no supere niveles del 25%30 
(Figura 13)31.

MAPA DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL EN COLOMBIA*  n  Fuente: DANEFIGURA 13

Los retos en materia de educación, informalidad, 
brechas de género y condiciones de vida que rodean 
la pobreza multidimensional no solamente son rele-
vantes para políticas para el desarrollo. Cambiar los 
modos de producción y consumo de energía es es-
pecialmente retador para las personas que no tienen 
acceso a fuentes de energía confiable, deben asumir 
la sobrecarga del trabajo del cuidado, viven en vivien-
das inadecuadas con exposición a una mala calidad 
del aire, tienen electrodomésticos ineficientes y sus 
ingresos son insuficientes para atender las necesida-
des básicas necesarias para una existencia digna. 

El acceso universal a la energía confiable es un ca-
mino probado para promover el desarrollo por sus 
impactos positivos en la participación laboral, la salud, 
la educación y las brechas de género. Es imposible 
pensar en una TE que no asegure de manera justa 
el acceso universal a la electricidad. Colombia ha al-
canzado una cobertura casi plena de energía eléctrica, 
pero subsisten 487 mil viviendas sin servicio ubicadas 
en zonas apartadas y de menor desarrollo32. 

El gas natural tiene una cobertura que se acerca al 
70%, pero también presenta disparidades regionales 
importantes que se asocian con la concentración po-
blacional y la posibilidad económica de tender redes. 

32  Plan Indicativo de Expansión de Cobertura (UPME, 2022).

La Figura 14 muestra el mapa departamental para 
la cobertura de cada uno de los dos energéticos, así 
como el mapa combinado que permite ver los ho-
gares que tienen la posibilidad de acceder a ambos y 
hacer sustitución de combustibles en función de con-
sideraciones ambientales y económicas. 

La TE debe ocuparse también del tema de precios. 
La información de la encuesta de Hogares del DANE 
muestra que el gasto en energía es altamente regresi-
vo en el sentido que –aún a pesar de los subsidios– los 
hogares de estratos más bajos destinan 1.6 veces más 
de su ingreso al pago de la electricidad que los más 
altos y 3.5 veces más en el caso del gas natural. Una 
TE equilibrada debe cuidar que aumentos en los pre-
cios de la energía no agraven los problemas distribu-
tivos e induzcan aumentos en la pobreza.

A todos estos retos que le introducen la diversidad 
socioeconómica y territorial a la TE hay que adicionar 
la complejidad que supone la marcada diversidad 
cultural que tiene Colombia. Aunque comparten ele-
mentos comunes, las necesidades locales a lo largo 
y ancho del país tienen diferencias considerables que 
nacen de sus tradiciones, valores y formas diferentes 
de entender el mundo. 
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 MAPAS SOBRE COBERTURA DE ENERGÍA EN COLOMBIA, 2021  n  Fuente: EConcept con datos del DANEFIGURA 14
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* https://geoportal.dane.gov.co/visipm/
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Al respecto, se puede encontrar como ejemplo que 
entre algunos de los principios que se movilizan en los 
procesos de organización de las comunidades Afro-
descendientes, se propone 1. El territorio, como fuen-
te principal para sus actividades; 2. La desatención del 
Estado que ha generado condiciones de pobreza; 3. 
La participación y la consulta previa, son indispensa-
bles para garantizar la protección de las cosmovisio-
nes diversas que se manifiestan en cada territorio; 4. 
La reivindicación de los derechos que se han garanti-
zado para los pueblos negros y que aún requieren de 
una reglamentación completa33. 

Es por ello que, bajo un enfoque territorial –sobre 
todo cuando se trata de comunidades étnicas sujeto 
de protección especial– es indispensable incorporar 
estas visiones a las acciones de desarrollo que quieran 
emprenderse. Es el caso del sur oriente del país don-

33  Como se ha evidenciado en las conversaciones del Comité Étnico del GDIAM. Vale la pena aclarar que a enero de 2024, ya el Gobierno nacional había 
expedido los decretos 1396 y 1384 de 2023, por medio de los cuales se reglamentan los capítulos IV y V de la Ley 70 de 1993.

de se ubican los mayores porcentajes de los Pueblos 
Indígenas, así como en el Pacífico y el Caribe donde 
se encuentra la mayor presencia de comunidades 
afrodescendientes (Figura 15). Ambas habitan en zo-
nas con marcados patrones regionales de pobreza, 
desempleo, informalidad, brechas de género y déficit 
habitacionales y de cobertura.

Difícilmente una política de TE que pretenda tener 
un enfoque territorial puede apartarse de un trabajo 
colectivo que busque alternativas a partir de proyectos 
para mitigar los impactos del cambio climático que 
conjuguen la sostenibilidad en seguridad alimentaria 
y equidad ambiental. Especialmente cuando se trata 
de comunidades que se han caracterizado por ser los 
protectores históricos de los recursos naturales.

La minería debe ocupar un lugar preponderante en 
las discusiones sobre TE en el país, porque tiene un 
doble carácter que debería hacerla protagonista en la 
ruta de la “carbono neutralidad”: estará sujeta a gran-
des impactos negativos por el marchitamiento del 
carbón, pero ofrece oportunidades significativas con 
el desarrollo de proyectos extractivos de los minerales 
estratégicos para la transición.

En cuanto al primero, su marchitamiento tiene 
grandes implicaciones tanto a nivel nacional como 
local. De acuerdo con el Ministerio de Minas y Ener-
gía, el valor de la producción de carbón en los cinco 
años previos a la pandemia estuvo, en promedio, li-
geramente abajo de los $9 billones –que equivalen a 
1.1% del PIB– y más del 90% se exportó, generando 
1 de cada 6 dólares de las ventas externas hechas por 
el país34.

34  Las cifras de este párrafo y siguientes sobre el carbón son tomadas 
de “Minería de carbón en Colombia”, Ministerio de Minias y Energía, 
2022.

MAPAS DE % DE POBLACIÓN INDÍGENA (IZQUIERDA) Y AFRODESCENDIENTE (DERECHA)  n  Fuente: DANEFIGURA 15
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En materia fiscal su aporte ha sido considerable, 
siendo responsable de la mayor parte de los $3 billo-
nes de pesos de ingresos tributarios generados por la 
minería en 2019 y de $2 billones de pesos anuales en 
regalías (el 88% de las generadas por todos los mi-
nerales).

A nivel regional, la alta concentración geográfi-
ca hace que los efectos territoriales de la minería de 
carbón recaigan principalmente en 5 departamentos 
(Figura 16). En la Guajira y el Cesar, donde está más 
del 90% de la producción y cuyo destino son los mer-
cados internacionales, el carbón representa el 40% 
de la economía del departamento que, a su vez, está 
concentrada en 1 municipio en el caso del primero y 
en tres en el caso del segundo.

El Ministerio estima que el carbón genera 130 mil 
empleos, de los cuales 100 mil son generados por la 
pequeña y mediana minería en Norte de Santander, 
Santander, Cundinamarca, Boyacá, Córdoba, Antio-
quia, Cauca y Valle del Cauca35. Estas cifras, unidas a 
las compras de bienes y servicios locales, y al hecho 
que en los principales departamentos productores las 
regalías directas puedan ser equivalentes a más del 
60% del presupuesto, dan cuenta de la relevancia del 
carbón en la dinámica económica y social de muchos 
territorios en Colombia.

35  Cifras del DANE muestran que los empleos del carbón son de mejor 
calidad que el promedio de los empleos en Colombia en términos de 
ingreso, tipo de contrato y prestaciones. Si se comparan con empleos 
del sector rural las diferencias son mucho más marcadas.
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Potencial minero e impactos de la TE 

DEPARTAMENTOS MÁS DEPENDIENTES DE LOS INGRESOS DEL CARBÓN  n  Fuente: Adaptado del MME (2020)FIGURA 16
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En un entorno de TE como el actual toda esta estructura económica y social se encuentra amenazada. Según 
la Agencia Internacional de Energía (IEA, por sus siglas en inglés), un escenario de cero emisiones netas a 
2050 requiere de una caída del 45% en la demanda de carbón térmico en 2030 –en menos de 7 años– y del 
90% a 205036. La velocidad de una caída de esta magnitud tendría consecuencias muy significativas para las 
economías locales de los departamentos productores y pone de presente la necesidad de rápidamente encontrar 
alternativas que faciliten de manera creíble la transición productiva en estos territorios37.

36   “World Energy Outlook”, IEA 2022.

37  Para la elaboración de este documento los miembros del GDIAM realizaron una vista e La Jagua de Ibirico en el Cesar como se muestra en el recuadro 
siguiente. Para mayores detalles ver, por ejemplo, “El Cesar: Diversificación productiva para el post-carbón” del CESORE (2022) o “El trabajo y la 
transformación productiva del Cesar” del CESORE, INCLUSIÓN y DRUMMOND (2022).

Los días 9 y 10 de junio 2023, el GDIAM tuvo la 
oportunidad de visitar el corregimiento de la Vic-
toria de San Isidro, municipio de La Jagua de Ibí-
rico en el departamento del Cesar, para conocer 
proyectos productivos y escuchar a organizacio-
nes sociales, tras la renuncia el 4 de febrero de 
2021 a los contratos mineros para la operación 
de las minas Calenturias y la Jagua por parte de 
las compañías C.I. Prodeco S.A., Carbones de La 
Jagua S.A. y Consorcio Minero Unido S.A. 

Este proceso de transición y cierre acelerado 
de una de las mayores operaciones de minería de 
carbón del país, ha generado en las comunida-
des afectadas vacíos de confianza y preocupación 
frente a los procesos de cierre minero y transi-
ción productiva, sobre todo a la luz de las cifras 
del DANE que muestran que el ingreso prome-
dio de los trabajadores del sector carbón es más 
del doble del observado en trabajos del sector 
rural que podrían reemplazarlos. Esto sin tener 
en cuenta los grandes retos que vislumbran en 
materia de sostenibilidad y trabajo colectivo re-
queridos para el escalamiento de proyectos al-
ternativos. 

En la visita se evidenciaron las preocupacio-
nes de las comunidades ante la pérdida de in-
gresos fiscales –las regalías directas recibidas 
en los últimos 10 años equivalen al tres cuartas 
partes de los ingresos corrientes del municipio y 
en el último año superan la totalidad de su pre-
supuesto de inversión– y por el impacto negativo 
sobre el capital social de no lograrse un cierre 
que tenga en cuenta los compromisos vigentes 
con las comunidades al momento de la suspen-
sión de la producción.

Se tuvo la oportunidad de escuchar a distin-
tos actores sociales de la región. La conclusión 
a la que llevan se centra en la necesidad de dia-
logar, estructurar, concretar y ejecutar distintos 
proyectos que permitan la TE en un entorno con-
flictivo y, el desarrollo productivo de la región, 
especialmente en los municipios de influencia de 
la gran minería. También se evidenció la necesi-
dad de considerar que los cierres mineros, parte 
natural de cualquier proyecto, pueden acelerarse 
por la TE, pero que deberán ser vistos como una 
oportunidad para impulsar el cambio productivo 
en la región, y no exclusivamente como un pro-
blema.

LA JAGUA DE IBIRICO, CESAR

DEMANDA ESPERADA DE MINERALES CRÍTICOS PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA  n  Fuente: IEAFIGURA 17

No obstante, lo anterior, la transición también abre oportunidades considerables para la minería. El trán-
sito a energías de bajas emisiones y la electrificación de las economías va a requerir de una enorme cantidad 
de minerales. Especialmente del cobre utilizado por su conductividad en paneles solares y aerogeneradores, 
así como en redes eléctricas; el cobalto que se utiliza en los cátodos de las baterías de ion-litio de los vehículos 
eléctricos y de los sistemas de almacenamiento; el níquel que está presente también en los cátodos de las 
baterías de ion-litio; el litio que se usa en los ánodos de las baterías de ion-litio; y el neodimio con el que se 
elaboran los imanes de los motores de los vehículos eléctricos y de los aerogeneradores.
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El escenario de carbono neutralidad en 2050 de la IEA muestra la magnitud del crecimiento esperado en 
la demanda de estos minerales en un escenario de cero emisiones netas (NZE, por sus siglas en inglés) a 
2050 (Figura 17). Dependiendo del mineral, el mundo requerirá en los próximos 27 años entre 1.6 y 3 veces la 
cantidad que utiliza hoy y que ha sido el producto de décadas de interacción entre la demanda y los proyectos 
mineros. La IEA también calcula las brechas esperadas para cada uno de los minerales a 2030 y 2050 (Figura 
18). Aun considerando los proyectos actuales en desarrollo, hay faltantes considerables que deberán ser su-
plidos y que auguran una demanda fuerte y potenciales precios altos durante la transición.

Cabe anotar dos elementos fundamentales a este 
respecto: primero, que en el caso del cobre las reservas 
probadas del país no han sido realmente explotadas y 
hay carencias de conocimiento acerca del potencial 
minero, mientras que las de níquel llevan décadas de 
explotación por parte de operaciones a gran escala39. 

Segundo, que geográficamente la ubicación del 
cobre y del níquel son diferentes de la ubicación del 
carbón y que, por lo tanto, no puede pretenderse una 
transición productiva que sustituya un mineral por 
el otro en un mismo territorio. Ambos requerirán de 
procesos de transición productiva enmarcados en los 
principios que se plantean en la próxima sección. 

39  Al respecto, es importante que se avance en las actividades de exploración de minerales estratégicos para la transición energética, para determinar el 
potencial minero de Colombia en este sentido.

En este sentido, el GDIAM hace un llamado, no 
sólo a mejorar el conocimiento del potencial geoló-
gico del país, sino también a lograr la búsqueda de 
consensos entre los diferentes actores del territorio 
para la consolidación de los proyectos mineros que 
se desarrollen de cara al proceso de TE. En efecto, sin 
desconocer la importancia de reducir la emisión de 
GEI, se debe también abordar los potenciales riesgos 
sociales y ambientales que existen en la promoción 
del desarrollo de proyectos para el aprovechamiento 
de los minerales estratégicos, de forma tal que las ten-
siones vividas en el pasado por otros tipos de minería 
no se repitan en esta oportunidad.

Colombia tiene un potencial importante en al menos dos de estos minerales que podría aprovechar para 
facilitar el tránsito hacia una economía de bajas emisiones. Específicamente el cobre y el níquel presentan opor-
tunidades para el país como lo muestran la Figura 1938 y la Figura 20. 

38	 El sistema de clasificación de reservas mineras tiene tres principales categorías: (1) Recursos Medidos que representan la mayor certidumbre al 
basarse en datos geológicos y muestras tomadas con alta densidad de información; (2) Recursos Indicados que se basan en estimaciones con datos 
y muestras con menor densidad de información; y (3) Recursos Inferidos que se estiman con base en datos limitados y evidencia geológica menos 
sólida. Las reservas se catalogan como probadas o posibles en función decreciente de su certeza.

BRECHAS EN LA OFERTA GLOBAL DE MINERALES PARA EL ESCENARIO DE CERO EMISIONES NETAS (NZE)  n  Fuente: IEAFIGURA 18

POTENCIAL DE DIFERENTES MINERALES EN COLOMBIA  n  Fuente: ANMTABLA 1

POTENCIAL DE COBRE (IZQUIERDA) Y ZONAS CARBONÍFERAS (DERECHA)  n  Fuente: Adaptado de ANM*FIGURA 20
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Mineral                                                                        
Recursos Reservas

Medidos Indicados Inferidos Probadas Probables

Carbón (M-tn)  2.002,01  1.087,21  121,31  465,11  1.078,62 

Hierro (M-tn)  57,30  28,16  51,96  6,42  3,32 

Oro (M-Oz)  3,67  51,95  28,91  0,62  14,51 

Níquel (M-tn)  129,00  165,00  34,00  21,70  8,60 

Cobre (M-Lb)  2.155,72  5.311,74  3.461,82  22,98  3.377,24 

Caliza (M-tn)  232,45  63,99  50,11  48,65  84,03 

Plata (M-Oz)  1.599,43  124,20  89,60  1,31  75,30 

*https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/web_cartilla_explorando_oportunidades_2159x2794cm_espanol.pdf
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L
a necesidad de reducir las emisiones de GEI para limitar el calentamiento global 
y evitar sus peores consecuencias, ha llevado a que la transición hacia una matriz 
energética de bajas emisiones se convierta en una prioridad. Ella debe hacerse, 
sin embargo, teniendo en cuenta la distribución de las contribuciones históricas 
y actuales de emisiones de GEI y los niveles de desarrollo y pobreza de los dis-
tintos países. Aquellos en vías de desarrollo que históricamente han contribuido 

menos a las emisiones y que enfrentan dificultades reales para reducir sus emisiones 
sin afectar sus condiciones de vida, deben ser especialmente cuidadosos.

Colombia es uno de ellos. Ha reconocido la importancia de la TE en su agenda 
política y ha dado pasos importantes como la asignación de proyectos de energía 
renovable o la fijación de metas de reducción de emisiones. Sin embargo, aún se 
debe trabajar en la definición de una estrategia integral que involucre a todos los 
actores relevantes, que establezca metas específicas y sustentadas en cada sector, 
que distribuya de manera creíble los costos de la descarbonización y que incorpore la 
gradualidad suficiente para salvaguardar lo social y la competitividad.

En este sentido, la política de transición debe partir de las particularidades del país 
si quiere cumplir sus metas de descarbonización a mínimo costo, lo que parte por 
reconocer que la principal urgencia en el país son las medidas de adaptación, más 
allá que las de mitigación. Ello supone reconocer realidades inescapables como el 
hecho que las emisiones de GEI provengan principalmente de sectores distintos a la 
energía (figura 7); que la matriz energética está compuesta principalmente por com-
bustibles fósiles así la generación de electricidad provenga en su mayoría de fuentes 
renovables (figuras 8 y 9); que los ingresos petroleros y de carbón representan una 
parte significativa de los ingresos fiscales, las exportaciones y la inversión extranjera 
(figuras 10 y 11); que el país es altamente vulnerable al cambio climático y que se 
encuentra poco preparado para enfrentarlo (figura 12); y que existen una marcada 
heterogeneidad territorial y diversidad de culturas con grandes desigualdades regio-
nales y de género, y altas concentraciones de pobreza (figuras 13, 14 y 15).

Los elementos presentados muestran que la TE será un enorme reto para Co-
lombia. Enfrentar los efectos del cambio climático mediante medidas de adaptación, 
al tiempo que se busca la descarbonización de la economía, para cumplir con el 
compromiso de reducir las emisiones de GEI un 51% a 2030 y alcanzar la carbono 
neutralidad en 2050, supone transformaciones profundas en la vida económica y 
social del país. Requieren de un enfoque integral que pueda coordinar cambios en 
múltiples frentes, asegurar que se tomen a tiempo las acciones necesarias en los 
ámbitos público y privado, y reconocer que se trata de cambios de gran envergadura 
cuyas consecuencias se sentirán con fuerza a nivel local y, por lo tanto, es allí donde 
mejor puede construirse la legitimidad que se necesita.

En este sentido, a continuación, se pone a disposición del lector una serie de pro-
puestas divididas en dos grandes grupos: 1. Principios para una política de TEJ y 2. 
Alternativas para el desarrollo de los principios enunciados.

PROPUESTAS
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El GDIAM propone un enfoque basado en 3 pilares 
para el abordaje de la hoja de ruta para una TEJ en 
Colombia. Entendiendo por justa, aquella transición 
progresiva, con enfoque territorial, al menor costo 
social posible y que tenga en cuenta la sustitución de 
ingresos de los grupos afectados y las potencialida-
des de los minerales estratégicos:

1.	 Hay tensiones entre lo ambiental, lo social y lo 
económico que deben ser explícitamente reco-
nocidas en la política y orientarse a buscar que 
las metas de descarbonización se cumplan al 
menor costo posible.

2.	 La TE será viable si se lleva a cabo con un enfo-
que territorial que tome en cuenta las particulari-
dades de cada región y asegure una participación 
efectiva, capaz de dar trámite adecuado a las ne-
cesidades de las comunidades.

3.	 La TE está inexorablemente ligada a la minería 
tanto por la pérdida de ingresos que traerá el 
declive del carbón como por las oportunidades 
de producir minerales críticos para las tecnolo-
gías de bajas emisiones. La política de transición 
debe ocuparse explícitamente de ambas.

Con base en los tres pilares anteriores, a continua-
ción, se presenta una serie de propuestas que apun-
tan a reconocer que la TE supone disyuntivas que 
deben ser explícitamente abordadas por la política 
pública y que es indispensable el desarrollo de meca-
nismos específicos para mitigar sus impactos40. 

40   Esto con el fin de prevenir o superar tensiones como la generada con el proyecto de transmisión Colectora, en La Guajira, concebido como una piedra 
angular de la TE en Colombia, toda vez que transportaría la energía de siete parques eólicos del departamento al resto del país. En este caso, no ha sido 
posible la concertación con las comunidades, que por más de tres años han experimentado las tensiones que se generan entre la urgencia de impulsar 
proyectos de esta naturaleza y su derecho de participación por medio de las consultas previas.

41   “Hoja de Ruta de para la Transición Energética, Colombia 2050”, Centro Regional de Estudios de Energía CREE, 2023.

42   Esto evidencia la necesidad de que los actores económicos asociados con AFOLU, con el impulso de la política pública, asuman compromisos deci-
didos en una magnitud proporcional a su aporte a las emisiones, con la ruta de reducción de emisiones de GEI en el país.

Cumplir las metas de
emisiones a mínimo costo
Las metas vigentes de carbono neutralidad sólo 
podrán mantenerse, si se asegura que se alcan-
cen de manera eficiente, sin sacrificar recursos 
que son necesarios para atender las múltiples 
necesidades que en otros frentes tiene el país. El 
trabajo de modelamiento del Centro Regional de 
Estudio de Energía (CREE)41 muestra que cumplir 
las metas de descarbonización a mínimo costo 
requiere repartir de manera distinta entre secto-
res el esfuerzo de reducción de emisiones (Figura 
21) y hacer un tránsito de la matriz energética que 
tenemos hoy a una basada principalmente en la 
electricidad (Figura 22). 

Sin perder de vista que el 59,1% de las emisiones 
de GEI en Colombia se asociaron con las activida-
des AFOLU (agricultura, silvicultura y otros usos 
del suelo), mientras que el sector energético repre-
sentó el 30,7%, conforme se observó en la Figura 
742, los resultados de la Figura 21 muestran que el 
sector transporte es el que debe hacer un mayor 
esfuerzo de reducción de sus emisiones; que la 
generación es la que más rápido debe descarbo-
nizarse para asegurar la disponibilidad de energía 
de bajas emisiones a los demás sectores y; que la 
industria es el sector más difícil de descarbonizar 
dada la disponibilidad actual de opciones tecnoló-
gicas de sustitución de consumo de fósiles. 

Principios para la política de transición energética justa (TEJ)
SENDA ÓPTIMA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES POR SECTORES*  n  Fuente: CREEFIGURA 21

CANASTA ENERGÉTICA PARA LA CARBONO NEUTRALIDAD  n  Fuente: CREEFIGURA 22

*Emisiones corresponden únicamente a las asociadas al consumo de energía.
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Por su parte, la Figura 22 indica que la base de la 
TE es la electrificación de la economía; que el gas 
efectivamente es el combustible de la transición 
porque permite sustituir en el corto plazo combus-
tibles fósiles de mayores emisiones mientras se 
desarrollan las demás opciones de bajas emisio-
nes a escala comercial43; y que se necesita del de-
sarrollo y adopción de múltiples tecnologías para 
asegurar que la creciente demanda de energía que 
enfrentará el país pueda ser debidamente aten-
dida con energía de bajas emisiones. Lo anterior 
implica también reconocer que incluso dentro de 
las energías renovables no convencionales existen 
impactos negativos a nivel ambiental y social que 
deben abordase explícitamente en los procesos de 
participación para asegurar su viabilidad. 

En la práctica, lo anterior permite ver la mag-
nitud y diversidad de las transformaciones que 
debe realizar Colombia para descarbonizar su eco-
nomía. Por el lado de la demanda, el cambio de 
equipos en hogares y empresas que permita au-
mentar la eficiencia en el consumo al tiempo que 
se habilita el uso de energías limpias. Por el lado 
de la oferta, un crecimiento sin precedentes en la 
generación de energía eléctrica44 a partir de viento, 
sol y agua, así como el desarrollo de las redes de 
transmisión y distribución que permitan llevar la 
energía a sus puntos de consumo.

Asegurar un enfoque territorial 

La TEJ debe abordarse desde el territorio. La diver-
sidad y heterogeneidad del país, unida al hecho 
de que los proyectos se desarrollan en territorio, 
implican que los retos y oportunidades de la tran-
sición tienen una expresión local. Desconocerlo 
impedirá alcanzar la integralidad que requiere, por 
lo que su discusión se debe hacer desde los terri-
torios y sus particularidades. 

43	 Esto, a su vez, requiere asegurar la disponibilidad de la oferta de gas 
en el mediano plazo en condiciones de asequibilidad, confiabilidad y 
menor impacto fiscal.

44	 De acuerdo con los cálculos del CREE, la capacidad de generación 
actual debe multiplicarse 5 veces a 2050.

Para lograrlo, es indispensable asegurar que la 
TEJ adopte una mirada multidimensional e inter-
cultural al abordar los problemas a los que se en-
frentan las comunidades en sus territorios:

•	 Desde sus singularidades geográficas, caracterís-
ticas físicas y potenciales mineros y de recursos.

•	 Desde sus características económicas y sus 
estructuras productivas45 (interdependientes 
de sus singularidades geográficas e interacción 
entre los agentes del mercado, incluyendo la di-
mensión laboral). 

•	 Desde sus significados simbólicos, determina-
dos de manera singular por las comunidades 
que lo habitan y el territorio visto desde la exis-
tencia plena de sus comunidades.

•	 Desde sus dinámicas sociales, teniendo en 
cuenta las autoridades comunitarias y colecti-
vas, así como el potencial de alianzas producti-
vas con las comunidades que fortalezcan las di-
námicas económicas e incluyan su diversidad, 
desde un enfoque étnico y de género. 

•	 Desde sus dinámicas políticas, donde conflu-
yen estructuras productivas, dinámicas socia-
les y dimensiones de gobernanza para la toma 
de decisiones desde la participación efectiva y 
de procesos colectivos.

Este enfoque impone una manera particular de 
abordar y comprender la TE: implica superar una 
diversidad de retos encaminados a atender las ne-
cesidades estructurales presentes en los territorios 
y entender que los proyectos asociados a la transi-
ción deben orientarse a dar soluciones. Esto últi-
mo expande por completo el alcance de una TE, 
pues debería ajustar su ritmo a la atención prima-
ria de las necesidades estructurales que se revelen, 

45  Incluyendo un enfoque desde la oferta laboral y los requerimientos en formación para el trabajo, especialmente en jóvenes.

46  Esto teniendo en cuenta y siendo consistentes con lo establecido en la sentencia de la Corte Constitucional SU95 de 2018, en relación con la coordi-
nación y concurrencia entre las autoridades nacionales y territoriales.

47  Incluyendo, la disposición de instrumentos de ordenamiento territorial consistentes con el potencial geológico identificado en el marco de los proyec-
tos relacionados con minerales estratégicos para la transición.

48	 Frente a este punto, el GDIAM considera importante contar con instrumentos de ordenamiento territorial que permitan compatibilizar las decisiones de 
los territorios con el potencial geológico identificado en el marco de los proyectos relacionados con minerales estratégicos de la transición.

sin sacrificar su propósito fundamental de lograr 
una descarbonización efectiva de la economía. Un 
reto mayúsculo en el contexto colombiano, dadas 
las amplias brechas de acceso a servicios públi-
cos esenciales que existen en diferentes zonas del 
país, con mayores déficits en territorios étnicos.

En materia de gobernanza, este enfoque re-
quiere de una agenda definida para los retos que 
se deberán afrontar en cuanto a niveles, actores y 
escalas. Frente al primero, será crucial establecer 
la articulación y coordinación de las entidades del 
Estado en sus múltiples niveles: en el horizontal, 
para la toma de decisiones en el desarrollo de la 
TE; y en el vertical, estableciendo mecanismos 
de coordinación, distribución de competencias y 
jerarquías claras en la construcción de acuerdos 
sobre la transición y, en particular, en materia de 
exploración y explotación de minerales críticos 
para llevarla a cabo46. 

Además, el enfoque territorial requiere de una 
especial atención sobre el ordenamiento territo-
rial (OT)47, conforme a lo señalado por GDIAM 
(2021, pg. 72), en donde se establece que avanzar 
en la armonización de las relaciones entre minería 
y comunidades étnicas, requiere impulsar dos ti-
pos de estrategias: de un lado, un ordenamiento 
territorial acorde con las particularidades de su 
entorno natural, social y cultural; de otro, un diá-
logo intercultural de doble carácter: uno nacional 
y general, alrededor de principios y postulados de 
política pública sobre la minería deseable y; otro, 
referido a proyectos específicos en territorios de-
terminados48.
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En este sentido, hay un vacío fundamental de-
bido a que Colombia no cuenta con una política 
nacional actualizada de ordenamiento del territo-
rio, que señale las vocaciones del suelo, las restric-
ciones ambientales, culturales y de otra naturaleza 
para su uso y explotación, y la apuesta de futuro en 
términos de expansión o de conservación de áreas 
aún no tocadas por la actividad humana. Tampo-
co se ha considerado el vínculo entre el uso del 
subsuelo, el suelo, el agua y el aire.

Al no existir dicha política, no es claro qué tipo 
de actividad económica se puede desarrollar en 
cada lugar, ni dónde se puede o no hacer minería. 
Vale la pena insistir en este punto, en la convicción 
del GDIAM en cuanto que con los niveles de po-
breza de Colombia, el principio debe ser no excluir 
ninguna actividad económica lícita en los territo-
rios; es decir, la regla debe ser la compatibilidad 
económica de todas las actividades que generen 
empleo formal y aporten a la sostenibilidad y desa-
rrollo de las comunidades y sus territorios. 

Adicionalmente, las competencias en materia de 
ordenamiento territorial asignadas a los entes pú-
blicos deben tener en cuenta los instrumentos de 
planeación de las entidades territoriales indígenas 
y de los territorios colectivos de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
pues las particularidades de dichos territorios y las 
prácticas colectivas de uso y cuidado del territorio 
están ausentes de la legislación vigente49.

Desde la dimensión de los actores, se debe 
garantizar la participación de todos los involucra-
dos –públicos, privados y de la sociedad civil– así 
como establecer mecanismos de vigilancia mutua, 
conjunta y colectiva para la gestión de las tareas 

49  Al respecto, el GDIAM recuerda que la Ley 70 de 1993 fue posible gracias al esfuerzo de hombres y mujeres negras, raizales y palenqueras, que 
lucharon por la reivindicación de sus derechos y, con la expedición de los decretos 1384 y 1396 en agosto de 2023, se abre una ventana para que, entre 
otras cosas, se cree un programa especial para el fomento y desarrollo de las actividades mineras de estas comunidades, con autonomía en la gestión 
ambiental de sus territorios; así como a la generación de información sobre los recursos naturales renovables existentes en estos territorios, para su 
zonificación y delimitación por parte de los Consejos Comunitarios, con el apoyo de las entidades gubernamentales, de forma que se garantice el 
beneficio de las comunidades habitantes en estas zonas. No obstante lo anterior, persiste la necesidad de un nuevo marco normativo de OT compatible 
con estas nuevas disposiciones legales.

50	 En anteriores ocasiones el GDIAM también ha establecido una aproximación conceptual y lineamientos acerca de la participación ciudadana, conforme 
se detalla a continuación y, se profundiza en GDIAM (2021, pg. 118). 

de cada uno. Los retos en materia de las múltiples 
escalas requerirán articular este enfoque con la po-
lítica global en materia de TEJ, los actores interna-
cionales y los mercados. Se trata de que sea posi-
ble garantizar mecanismos de participación que a 
través del diálogo definan e implementen políticas 
de TEJ con legitimidad tanto central como local50, 
conforme se detalla a continuación

Asegurar una participación efectiva

Adicionalmente, para que la TE tenga éxito, se re-
quiere de una participación informada, oportuna 
y efectiva. La participación de todos los actores 
involucrados es condición necesaria para la legi-
timidad de la transición. Debe hacerse desde la 
provisión de información amplia y transparente, 
el reconocimiento de las diferentes visiones y ne-
cesidades, y la garantía de que ellas serán debida-
mente tenidas en cuenta en la toma de decisio-
nes. Esto es especialmente importante en el caso 
de comunidades y grupos vulnerables, por lo que 
es imperativo ajustar los actuales mecanismos 
de participación de manera que se aseguren su 
solidez técnica y adecuada implementación.

Para el GDIAM la participación ciudadana pue-
de ser entendida como la intervención de indi-
viduos, grupos o colectividades en el escenario 
público con el fin de representar sus intereses en 
el acceso a bienes y servicios, especialmente pú-
blicos (inclusión); influenciar las decisiones de las 
autoridades encargadas, que los puedan afectar 
(incidencia); o construir acuerdos con las autori-
dades y/u otros actores sobre temas específicos 
(concertación). La participación así entendida es 
un mecanismo complementario y enriquecedor 
de la representación política en el marco de un 
sistema democrático51. 

En este sentido, la participación ciudadana 
debe ser efectiva52 e incluyente53. 

Las estrategias de participación ciudadana en 
los asuntos relacionados con la minería en gene-
ral y, aquella asociada con los minerales estraté-
gicos para la TEJ en particular, deben considerar 
la definición de estándares internacionales de 
participación ciudadana para las empresas del 
sector. Igualmente, deben ir acompañadas de la 
capacidad institucional para hacer seguimiento 
y monitorear dichos estándares, así como para 
hacer que los resultados de dicho proceso sean 
comprendidos por todas las partes interesadas. 
Dentro de las acciones necesarias para desarro-
llar la participación ciudadana se incluye:

1.	 Conocer: realizar un mapa de actores que 
identifique a todos los grupos de interés del 
territorio. 

51   Durante los diálogos que dieron lugar a este documento, así como en GDIAM (2021, pg. 118).

52   Para que la participación sea efectiva, se requieren ciertas condiciones, que se refieren tanto al proceso de participación como a sus resultados. El pro-
ceso debe ser representativo de todos los intereses en juego, y sus resultados beneficiosos para todos los actores involucrados. Se requiere también, 
tanto actores bien constituidos y habilitados para representar sus intereses, como una metodología de diálogo que asegure una relación simétrica y 
objetivamente informada de todos los concurrentes al proceso de participación. La participación así practicada aporta gobernabilidad y legitimidad a 
la ejecución de las decisiones públicas. Requiere entonces de, legitimidad, actores habilitados, un proceso facilitado y de la generación de condiciones 
de participación igualitarias y horizontales, así como resultados de beneficio mutuo.

53   La inclusión considera la participación ciudadana amplia, libre e informada, en condiciones de respeto a los derechos de la población local, para que 
los distintos grupos sociales en el territorio hagan efectivos sus derechos. Para lograr esto último es indispensable habilitar y fortalecer a los interlo-
cutores sociales de tal manera que se encuentren en condiciones de representar eficazmente sus intereses en un diálogo simétrico y, supervisar que 
se cumplan las condiciones que en él se pacten.

2.	 Informar: convocar a los actores sociales para 
dar a conocer información sobre oportunida-
des y riesgos de la actividad a desarrollar, tales 
como la posibilidad de generación de empleo, 
de pago de impuestos y regalías, y de encade-
namientos con otras actividades económicas; 
los costos medioambientales y sociales y la 
forma de prevenirlos, mitigarlos, restaurarlos 
o compensarlos, así como las alternativas 
económicas que tiene la sociedad frente a la 
explotación minera; y, recibir e incorporar las 
consideraciones y las inquietudes que presen-
ten los actores sociales. 

3.	 Dialogar: buscar construir un eventual acuer-
do respecto a cómo desarrollar una actividad 
productiva sustentable, es decir, una que lo-
gre mejorar, de manera equitativa, la situación 
económica, social o ambiental de todas las 
partes interesadas (beneficio mutuo o valor 
compartido). Existen múltiples áreas con po-
tencial de crear valor compartido, tales como: 
infraestructura, capacitación proveedores, 
educación, salud, capacitación laboral, fortale-
cimiento de la identidad cultural y la organiza-
ción social, preservación del medio ambiente 
y aprovechamiento de tierras. 

4.	 Acordar con responsabilidad: los acuerdos que 
se puedan lograr deberían identificar los resul-
tados que se pretende alcanzar y los hitos de 
evaluación que permitirán conocer los avan-
ces en los compromisos que se establezcan. 
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5.	 Rendir cuentas: a través de los mecanismos 
participativos de monitoreo y evaluación de 
los resultados, se debe promover que las 
empresas cuenten con un cronograma de 
implementación de sus compromisos con la 
comunidad, que identifique los valores de la 
inversión a realizar en cada etapa. Igualmente, 
se deben promover acciones de transparencia 
y divulgación de los resultados de los compro-
misos adquiridos.

Según lo anterior, el GDIAM reitera que la con-
sulta popular debería ser el mecanismo de última 
instancia para tomar decisiones sobre la ejecu-
ción de proyectos extractivos en el territorio y se-
ñala dos elementos clave para lograr de manera 
efectiva esta toma de decisiones: por una parte, 
indica la necesidad de diseñar, promover y facili-
tar el uso de espacios y mecanismos de diálogo y 
concertación oportunos e incluyentes, y, por otra 
parte, establece la urgencia de poner en marcha 
otros instrumentos de planeación y gestión del 
territorio que sirvan como referente para la cons-
trucción de consensos y la toma de decisiones 
sobre el uso de los recursos del subsuelo. 

Antes de hacer uso de este mecanismo de 
participación ciudadana, sería necesario acudir 
a otras formas de diálogo territorial, mediante 
instrumentos creados para tal fin que permitan 
construir consensos entre los actores interesa-
dos. En tal sentido, en la coyuntura actual es ne-
cesario diseñar, promover y facilitar el uso de es-
pacios y mecanismos de diálogo y concertación 
oportunos e incluyentes, por medio de los cuales 
las comunidades, las organizaciones y sus líde-
res, las autoridades públicas y los actores priva-
dos, puedan conjugar sus distintas visiones en un 
debate abierto que conduzca a la construcción de 
visiones compartidas de territorio y de decisiones 
sobre el uso de los recursos naturales, de manera 
que este último genere beneficios de todo orden 
(económico, social, ambiental, de paz y de convi-
vencia) para el territorio y sus habitantes.

Así entonces, para poder operativizarse, la 
participación aquí descrita requiere que, dentro 
de cada dimensión de la gobernanza, existan 
mecanismos de solución de disensos especial-
mente en aquellos casos donde no exista (o sea 
imposible definir) un superior jerárquico claro y 
pueda abrirse la posibilidad de que, por ejemplo, 
un tercero institucional y legítimo pueda tener la 
decisión final. Lo anterior siempre priorizando en 
la medida de lo posible la vía del consenso a tra-
vés de un diálogo previo y obligatorio. 

	 De esta manera, lograr una construcción colecti-
va de decisiones que sea completa, que tenga un 
enfoque territorial adecuado y que permita una 
participación efectiva, debe partir de: 
1.	 La comprensión del territorio desde todas las 

dimensiones que lo componen, así como de 
las necesidades estructurales que afrontan 
las comunidades que allí pertenecen, tenien-
do en cuenta los diversos grupos (étnicos, 
productivos, etarios y de género).

2.	 La priorización de los impactos de la transi-
ción y de los proyectos minero-energéticos, 
que armonice al máximo posible los tiempos 
del proyecto con los del territorio.

3.	 La reducción de las asimetrías de informa-
ción a través de pedagogía, transparencia y 
adecuado involucramiento de interlocutores.

4.	 Una metodología robusta que aporte a la 
construcción de confianza, la creación de va-
lor compartido y la legitimidad de los resul-
tados.

5.	 Una agenda de gobernanza, de competen-
cias y de procesos claros.

6.	 Un diálogo previo, obligatorio y vinculante.

Lo anterior implica un esfuerzo de moviliza-
ción institucional que garantice una construcción 
colectiva, donde la participación vaya más allá de 
la socialización de las estrategias para la concerta-
ción de propuestas macro. Debe establecer una 
línea base a partir del acercamiento con las comu-
nidades que habitan los territorios e identificar ac-
ciones concretas que apunten al cierre de brechas 
históricas apalancándose en las necesidades de la 
transición54. 

54   Por ejemplo acciones que podrían incluir la recuperación de zonas degradadas, la limpieza de caños y quebradas, ciénagas y espejos de agua y la 
determinación de zonas de reserva de especial riqueza en fauna y flora. También la construcción de planes de manejo ambiental y manejo de residuos; 
la creación e implementación de programas educación ambiental para las comunidades; y el desarrollo de proyectos productivos sostenibles de largo 
plazo.

55   https://gdiam.org/wp-content/uploads/2021/09/Cuarta-publicacio%CC%81n-GDIAM-Nacional-2021-1.pdf

56   El objetivo de la política es orientar y fortalecer la participación de las comunidades radicadas en áreas de influencia de proyectos extractivos. Un com-
ponente central de dichos elementos de política pública es la disposición y el acceso a información confiable, oportuna y sustentada sobre aspectos 
mineros (potenciales recursos, títulos mineros, empresas, licencias ambientales, producción, regalías, alcance de la informalidad y de la ilegalidad, 
etcétera) en los territorios, información que debe ser de carácter público y obtenida en tiempo real, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Transparencia 
(Ley 1712 de 2014).

En este sentido, cobran relevancia algunas pro-
puestas formuladas por el GDIAM (2021)55, tales 
como la reactivación y redefinición del Consejo 
Asesor de Política Minera; la creación de Mesas de 
Diálogo y Coordinación Territorial (DICO); la habi-
litación del interlocutor ciudadano involucrado en 
la actividad minera y; el desarrollo de lineamientos 
de política pública de estímulo a la participación 
ciudadana efectiva en el sector minero, donde se 
definan claramente objetivos, estrategias de forta-
lecimiento de actores, de estímulo a la participa-
ción y de garantías para su ejercicio, programas y 
proyectos, recursos, entidades responsables y for-
mas de articulación institucional56. 
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Aprovechar el potencial minero
y asegurar una transición en el carbón 

La TEJ debe aprovechar las oportunidades de desa-
rrollo de minerales críticos, teniendo en cuenta que, 
a nivel mundial, se va a requerir de una cantidad sin 
precedentes de ciertos minerales para la fabricación 
de tecnologías de bajas emisiones cuya oferta no 
está todavía plenamente garantizada. Sin embargo, 
para que Colombia garantice una sinergia entre la 
minería y el desarrollo sostenible, se requiere un 
gran cambio en la manera en la que el país se ha 
venido aproximando a esta actividad. 

Para que la minería contribuya a mejorar la cali-
dad de vida de todos los colombianos de la presen-
te y las futuras generaciones, se requiere una visión 
compartida que dé cuenta de las aspiraciones de 
todos, orientándose hacia la búsqueda del desa-
rrollo humano e inscribiéndose en la construcción 
de condiciones para la equidad, la resiliencia socio 
ambiental, la innovación, la competitividad y la paz. 

Por ejemplo, los objetivos de desarrollo sosteni-
ble (ODS) 16 y 17 definen la construcción de alian-
zas estratégicas entre diferentes actores, con pers-
pectivas y realidades distintas y son la base sobre las 
que se fundó el GDIAM. Son la respuesta a la nece-
sidad de contar con un diálogo incluyente y con vo-
cación de construcción de consensos e incidencia, 
que promueva el respeto de los derechos humanos 
y la protección de las comunidades étnicas basada 
en la transparencia de la información y en la partici-
pación diversa y oportuna. Desde 2014 el GDIAM 
ha venido proponiendo una visión compartida en 
la que el consenso fundamental es que la minería 
debe ser incluyente, que contribuya a fortalecer la 
resiliencia de los territorios y que sea competitiva57.

57  En 2015 GDIAM planteó que la minería debería ser incluyente, resi-
liente y competitiva. Sin embargo, en 2023, profundizó el segundo 
concepto señalando que la minería debe contribuir a fortalecer la re-
siliencia de los territorios, reconociendo que la resiliencia socio-eco-
lógica ocurre cuando la minería deja un balance impacto-beneficio 
neto positivo en el sistema social y ecológico que interviene, medido 
a lo largo del ciclo de vida de los proyectos, incluido el cierre de los 
mismos.

En este contexto, el país vive hoy un cambio de 
paradigma marcado por un Gobierno nacional que 
define como una de sus líneas estratégicas la TEJ. 
El país debe entonces concentrarse en descarboni-
zar su economía y aprovechar las oportunidades 
que esta genere en mercados como el de los mine-
rales críticos, para lo cual debe definir las condicio-
nes bajo las cuales se debería desarrollar el sector 
en torno a los minerales para la TE, al tiempo que 
evite las problemáticas socioambientales que deri-
varon del crecimiento acelerado y desordenado del 
sector en el pasado.

Para esto, debe generar bienestar en los territo-
rios y contribuir con la construcción de paz y, para 
lograrlo, requiere de políticas públicas y prácticas 
empresariales fundadas en el principio de valor 
compartido con los habitantes y el territorio donde 
se lleva a cabo, lo que se logra, de acuerdo con el 
GDIAM (2021, pg. 11)58, cuando la minería cuenta 
con los tres elementos señalados:

•	 Es incluyente. la inclusión abarca más que la dis-
tribución equitativa de la renta económica. Consi-
dera fundamental la participación social amplia, 
libre e informada, en las condiciones señaladas 
en el numeral anterior. Una minería incluyente 
implica entonces acordar con las comunidades 
y autoridades locales medidas necesarias para 
la protección del ambiente, el desarrollo econó-
mico, social y cultural de las comunidades y la 
salubridad de la población, desde un enfoque 
diferencial étnico y de género.

El GDIAM ha señalado también que una 
minería incluyente tiene en cuenta a la región 
donde se realiza, buscando fortalecer sus con-
diciones socioeconómicas e institucionales con 
miras a nivelarlas con las de las regiones más 
desarrolladas del país. Para tal efecto, y sin re-
emplazar las obligaciones del Estado, la minería 
puede contribuir con la generación de capital en 

58  https://gdiam.org/wp-content/uploads/2021/09/Cuarta-publicacio%CC%81n-GDIAM-Nacional-2021-1.pdf

59   Parte de esto se logra contando con una normativa y lineamientos sobre cierres de minas que involucren los principios definidos en la TEJ.

la forma de recursos naturales, humanos e insti-
tucionales, así como con infraestructura regional. 
Y debe además ser compatible con el desarrollo 
de otras actividades económicas y usos cultura-
les y ambientales del territorio tales como la agri-
cultura, la ganadería, la agroindustria, el turismo 
y la conservación ambiental. 

•	 Contribuye a la resiliencia de los territorios. la 
minería debe contribuir a fortalecer la resilien-
cia de los territorios, desde la perspectiva social 
y ecológica, de forma que esta deje un balance 
impacto-beneficio neto positivo en el sistema so-
cial y ecológico que interviene, medido a lo largo 
del ciclo de vida de los proyectos y en el cierre 
de estos. Se alcanza la resiliencia socio-ecológica 
cuando los impactos derivados de la minería –in-
mediatos o futuros– son prevenidos, mitigados, 
compensados y/o corregidos a través de proce-
sos que les aseguren a territorios y comunidades 
impactadas beneficios netos positivos en mate-
ria social, económica y ambiental59. 

De esta manera, y para proteger, respetar y 
velar por el goce efectivo de los derechos huma-
nos, es indispensable que la minería incorpore 
las mejores prácticas internacionales en las áreas 
de seguridad industrial y salud ocupacional, ges-
tión ambiental e incidencia socioeconómica. La 
correcta planeación y ejecución de las labores 
mineras debe tener como prioridad operativa 
identificar, prever, prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los impactos socioambientales para 
que asegure a las comunidades potencialmente 
afectadas que puedan mantener o incrementar 
los servicios ecosistémicos preexistentes en el 
área de influencia. De este modo los territorios 
pueden preservar, e incluso mejorar, las condi-
ciones ambientales y económicas que tenían an-
tes de la intervención de la minería. 
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Una minería que contribuye a la resiliencia 
de los territorios debe también considerar los 
intereses de las futuras generaciones en las re-
giones donde opera, estimulando el desarrollo 
de iniciativas productivas propias de las voca-
ciones territoriales o que nazcan al amparo de 
la minería, pero que tengan autonomía una vez 
se agote el recurso. Los retos económicos y so-
ciales también suponen el tratar de agregar el 
máximo valor posible al recurso que se extrae: 
deben desarrollarse encadenamientos produc-
tivos, apoyando esfuerzos de investigación y 
desarrollo y aportando a la calificación de los 
recursos humanos para satisfacer la demanda 
de conocimiento generada por la innovación, 
la producción intensiva y la industrialización. 
La actividad minera debe operar bajo el criterio 
del aseguramiento de beneficios netos transfe-
ribles a largo plazo. 

Finalmente, la resiliencia requiere contar con 
una gobernanza territorial robusta, resultado de 
instituciones a través de las cuales el Estado, con 
la participación del sector privado y la sociedad 
organizada, regule y garantice que la actividad 
minera se desarrolle de manera transparente, 
equilibrada, previsible y efectiva. Esto es funda-
mental para que haya respeto de los derechos 
de todas las partes interesadas y requiere de 
capacidades normativas, técnicas y de control 
del Estado; de empresas mineras que conozcan 
e integren de manera profunda las tradiciones 
culturales y sociales y necesidades económicas 
y humanas de las poblaciones donde desarro-
llen su actividad; y de ciudadanos habilitados 
y apoyados por el Estado para representar sus 
intereses y salvaguardar sus derechos.

•	 Es competitiva. la competitividad en la minería 
exige la implementación de los más altos están-
dares industriales al menor costo posible, así 
como las mejores prácticas de relacionamiento 
comunitario y gestión ambiental. Reconoce que 
actualmente las empresas compiten por llegar 
a los mercados a partir de eficiencias empre-
sariales, pero igualmente que deben hacerlo a 
partir de buenas prácticas y reputación que son 
valoradas por los ciudadanos y los mercados en 
los que participan. El GDIAM reconoce que la 
globalización de la economía plantea el desafío 
de la competitividad, exigiendo a las empresas 
utilizar de la mejor manera posible los recursos 
humanos, económicos y naturales, pero salva-
guardando siempre el bien común de forma 
que se logre rentabilidad económica, social y 
ambiental a partir de la dotación específica de 
recursos del país.

Para ello se requiere de un entorno nacional 
que ofrezca adecuadas condiciones de seguri-
dad física y jurídica; instituciones de calidad y 
marcos normativos estables que brinden garan-
tías a la inversión y den confianza a los ciuda-
danos; infraestructura y recursos humanos a la 
altura de las necesidades; utilizar eficientemen-
te los recursos escasos (especialmente hídricos 
y ecosistémicos) y de energía; y un mercado de 
capitales competitivo y coherente con los plazos 
que demanda esta actividad. Lo anterior acom-
pañado de medidas que mejoren la situación 
de inequidad en los territorios y promuevan la 
protección de los derechos humanos, recono-
ciendo a estos como factores que impactan la 
competitividad de Colombia para el desarrollo 
de sus recursos minerales.

Así las cosas, el GDIAM hace un llamado al Es-
tado colombiano y a los actores económicos que 
se preparan para aprovechar las oportunidades 
que genera la descarbonización, para que desarro-
llen una minería útil a la TEJ y que sea incluyente, 
que contribuya a la resiliencia de los territorios y 
que sea competitiva. 

En línea con los dos puntos anteriores, la discusión 
de la transición no tendrá la relevancia requerida 
si no se construye para satisfacer las carencias de 
los territorios. En este sentido la orientación de los 
proyectos debe garantizar y trascender el acceso a 
la energía y, en la medida de lo posible, apalancar 
el cierre efectivo de brechas sociales, económicas, 
culturales y ambientales. 

Además, teniendo en cuenta que el marchita-
miento de los fósiles va a generar pérdidas de in-
gresos a empresas y trabajadores, así como a mu-
nicipios que dependen de los impuestos y regalías 
que ellos generan, la TE debe prevenir, reducir, mi-
tigar y compensar las pérdidas de bienestar de los 
grupos vulnerables. Para esto, es imperativo, para 
asegurar su carácter de justa, que la TE incluya los 
tiempos requeridos para una verdadera transforma-
ción productiva, así como los planes de sustitución 
de ingresos específicos y realistas para aquellos en 
condición de vulnerabilidad. Lo anterior es especial-
mente importante en las zonas de producción de 
carbón, el combustible que más rápidamente será 
reemplazado por energías de bajas emisiones.

Desde la perspectiva regional, se deben abordar 
los retos fiscales que implica promover un tipo de 
minería que no coincide geográficamente con la 
que se está desincentivando En este documento 
se evidenció la importancia del carbón y los hidro-
carburos en las finanzas públicas colombianas y se 
llamó la atención frente a que la descarbonización 
no puede llevar a una reducción en los niveles de 
gasto social para el cierre de brechas. A nivel terri-
torial este reto es más evidente, porque si bien el 
país puede apostarle a minerales estratégicos para 
la TE tales como el cobre, el potencial geológico de 
éste no se ubica en las regiones que eventualmen-
te dejarán de recibir los recursos provenientes de 
la explotación de carbón térmico, especialmente 
Cesar y La Guajira. 

60   Desde la perspectiva sectorial también se deberían redefinir o ratificar los aportes necesarios por cada sector para el cumplimiento de las metas de 
reducción de emisiones a 2030 y 2050 considerando el nuevo escenario geopolítico mundial y la recuperación post pandemia.

De ahí la importancia de promover procesos de 
diversificación productiva en territorios que even-
tualmente dejarán de explotar combustibles fósi-
les. Pero, además, teniendo en cuenta que estos 
procesos de formación de tejido productivo pue-
den tardar más que el mismo agotamiento de la 
renta proveniente de los combustibles fósiles, es 
clave que también se avance en mayor transparen-
cia y uso más eficiente de estos recursos financie-
ros, así como en la búsqueda de consensos entre 
los diferentes actores del territorio para la consoli-
dación de los proyectos mineros que se desarro-
llen de cara al proceso de TE.

Desde la perspectiva sectorial, se debe valorar 
el impacto en los sectores más relevantes, por 
ejemplo, el cemento, toda vez que el proceso de 
TEJ puede tener un impacto no previsto sobre los 
precios. Para esto, se sugiere analizar la elastici-
dad de la demanda de cada uno de los sectores 
que puedan verse afectados, de forma que en los 
sectores donde la demanda sea inelástica, se pro-
mueva la autorregulación en los precios y, donde el 
impacto sea muy devastador por cuenta de la alta 
elasticidad de la demanda, pensar en mecanismos 
alternativos de protección al tejido económico co-
lombiano, tales como aranceles e impulsar proce-
sos de transición por medio del Fondo para la TEJ 
que se propone en la siguiente sección60. 

Valorar y gestionar los impactos regionales y sectoriales
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No descartar elementos del marco
de política sobre TEJ existente 
El actual Gobierno nacional ha puesto un én-
fasis marcado en la TE, que se ve reflejado en 
las distintas iniciativas impulsadas desde el 
Ejecutivo durante el último año, y en especial 
en el actual Plan Nacional de Desarrollo. Al res-
pecto, cabe mencionar que el país en el pasado 
desarrolló elementos para la estrategia de TE 
que podrían ser revisados y aprovechados por 
el actual Gobierno, si el mismo encuentra que 
se articulan con la visión que se viene desarro-
llando frente al tema, tales como el CONPES 
4075 de 2022 (Política Nacional de Transición 
Energética), la Ley 2169 de 2021 “Por medio de 
la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono 
del país mediante el establecimiento de metas 
y medidas mínimas en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática y se dictan 
otras disposiciones” y la Ley 2099 de 2021 “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones para la 
transición energética, la dinamización del mer-
cado energético, la reactivación económica del 
país y se dictan otras disposiciones”, por men-
cionar las más recientes. 

En este sentido, el GDIAM considera que se 
debe explorar la conveniencia de implementar 
el plan de acción definido en el CONPES 4075 
de 2022 y articular las políticas de transición 
energética con las de las carteras priorizadas. 
Así mismo, en la siguiente sección se pone a 
disposición del lector una serie de propuestas 
que pueden servir como alternativas para la 
implementación de los principios presentados 
en esta sección. 

Adelantar un piloto de
participación para la TEJ (PPTEJ) 
El GDIAM propone realizar un piloto de participa-
ción para la transición energética justa (PPTEJ), en 
una zona que cuente con la presencia de comuni-
dades étnicas, potencial minero y con un enfoque 
de participación basado en los principios expues-
tos en este documento. Su orientación debe ser 
la de abordar los proyectos necesarios para la TEJ 
de manera que promuevan el cierre de brechas 
estructurales presentes en los territorios. Y debe 
hacerlo a partir de soluciones identificadas y cons-
truidas colectivamente, de manera debidamente 
informada. En este sentido, se hace un llamado a 
estudiar la experiencia que se ha adelantado en el 
entonces denominado corredor minero del Cesar, 
en donde se han observado procesos de partici-
pación ciudadana que pueden traer importantes 
lecciones, conforme se profundizó en la sección 
potencial minero del presente documento.

Se trata de un programa de aprendizaje orien-
tado a identificar caminos efectivos para remover 
barreras a la construcción de confianza, de legi-
timidad y de desarrollo incluyente. Debe ser una 
oportunidad para precisar los límites de las capaci-
dades institucionales en la práctica, y comprender 
la magnitud y el alcance del esfuerzo concreto que 
comunidades, empresas y Estado deben hacer 
para lograr acuerdos en torno a la transición justa.

El GDIAM ofrece su experiencia de una década 
propiciando el encuentro de puntos de vista di-
versos en torno al desarrollo de una minería inclu-
yente, que aporte a la resiliencia de los territorios 
y competitiva, para el diseño e implementación 
del PPTEJ. Sin programas de esta naturaleza di-
fícilmente podrá el país encontrar el camino que 
efectivamente lo lleve a una TE justa, legítima y a 
mínimo costo.

61   https://gdiam.org/wp-content/uploads/2021/09/Cuarta-publicacio%CC%81n-GDIAM-Nacional-2021-1.pdf

Conformar una Comisión Intersectorial
para la TEJ
La implementación de la hoja de ruta para la TEJ 
y la aplicación de los principios propuestos por 
el GDIAM para este proceso demandan una ins-
titucionalidad, no sólo con capacidad de planear 
e implementar, sino que asegure la coordinación 
intersectorial y, entre los órdenes nacional y terri-
torial, es decir, bajo principios de coordinación, 
concurrencia, subsidiaridad y completitud, sobre 
los que el GDIAM (2021)61 ha insistido. 

En este aspecto, la intersectorialidad juega un 
papel fundamental, porque en el pasado se han 
evidenciado las dificultades que genera la falta 
de coordinación entre entidades del Estado, en el 
mismo desarrollo del sector minero colombiano. 
Para que la TE funcione se necesitan instituciones 
fuertes, técnicamente preparadas y capaces de 
actuar en los niveles nacional y local, que garan-
ticen los procesos de participación ciudadana, de 
forma que las comunidades no sólo sean consul-
tadas, sino que puedan deliberar y tener voz con 
todos los actores, con efectos directos sobre las 
decisiones públicas, conforme se profundizó en la 
sección anterior.

Para fortalecer la institucionalidad se hace ne-
cesario invertir en formación de capacidades para 
la TE, de forma que las entidades del Estado, las 
empresas y la sociedad civil estén en capacidad 
de comprender y participar en las decisiones que 
se tomen en torno a este proceso. Para esto, el 
GDIAM propone la creación de una Comisión In-
tersectorial para la TEJ, con capacidad de decisión, 
compuesta por las entidades del Estado del orden 
nacional y territorial, con competencias en los pro-
cesos de TEJ. La participación de los actores que 
representen las distintas instituciones debería ser 
del máximo nivel e indelegable, con el objetivo de 
asegurar un espacio con capacidad de decisión y 
con una interlocución simétrica y estable. 

Alternativas para el desarrollo de los principios enunciados 
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Para el GDIAM sería un desacierto que el pro-
ceso de TEJ del país siga siendo liderado por un 
solo sector administrativo, toda vez que, a nivel 
nacional la cartera de agricultura y desarrollo rural 
tiene un alto porcentaje de responsabilidad, como 
se evidenció en la figura 7; pero además, estos pro-
cesos serán impulsados desde los territorios, por 
lo que resulta fundamental que las autoridades te-
rritoriales también tengan una participación activa, 
sobre todo en un contexto de nuevos gobiernos 
locales y procesos de elaboración de planes de de-
sarrollo departamentales y municipales durante el 
primer semestre de 2024. 

62  https://gdiam.org/wp-content/uploads/2021/09/Cuarta-publicacio%CC%81n-GDIAM-Nacional-2021-1.pdf

63   O la propuesta posterior del GDIAM Antioquia (2021), en donde la clasificación de “minería informal” se denominó como “minería en proceso de 
formalización” y la de “minería ilegal” como “minería no formalizable”, conforme se puede profundizar en GDIAM Antioquia (2021, pg. 17): https://
gdiam.org/wp-content/uploads/2023/07/Publicacion-GDIAM-Territorial-2021-1.pdf

64	 Para una discusión más amplia de estas tipologías mineras, ver GDIAM (2021, pg. 24) . 

Adoptar un enfoque diferencial en la
regulación de la minería para la TEJ
El Estado debe ser consciente de que la explo-
tación de minerales estratégicos para la TEJ no 
está exenta de desarrollarse en zonas de con-
flicto, padeciendo problemáticas similares a las 
experimentadas históricamente por el sector mi-
nero colombiano, tales como la falta de acceso 
a financiación, accidentalidad laboral, informa-
lidad, economías ilegales conexas, etc. En este 
sentido, el GDIAM considera necesario anticipar 
las tipologías mineras que se desarrollarían en la 
extracción de minerales para la transición. Como 
punto de partida, se propone adoptar como base 
conceptual para una regulación diferenciada de la 
minería para la TEJ, la tipología minera propues-
ta por el GDIAM (2021, pg. 24) 62, conforme se 
detalla en la siguiente tabla63. 

Lo anterior no sólo responde a la necesidad de 
reconocer que cada tipo de minería tiene unas ne-
cesidades y capacidades diferentes, sino también 
porque resulta fundamental atender oportuna-
mente las zonas de conflicto en las que avanza la 
transición energética para evitar la multiplicación 
de actividades ilícitas y anticipar los impactos so-
cioeconómicos en las comunidades y los gobier-
nos locales64.

Agilizar la viabilización de más proyectos ener-
géticos, tanto para generación basada
en FNCER, como para transmisión 
Son conocidas las dificultades que se han presen-
tado en el país en el desarrollo de proyectos ener-
géticos, como aquellos de generación basada en 
FNCER, conforme se indicó en el Decreto 1085 de 
2023, por medio del cual el Gobierno nacional de-
claró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en el departamento de La Guajira65, 
al señalar que, de los 17 proyectos de generación 
existentes en este departamento, 15 presentan 
retrasos en su cronograma y en promedio todos 
registran un avance del 28,81% y un desfase del 
54,65%. 

Esta situación ha respondido, entre otras cosas, 
a dificultades en el relacionamiento con las comu-
nidades en la zona, por lo que el GDIAM insiste en 
su propuesta de asegurar un enfoque territorial y 
una participación efectiva en este proceso de TE, 
teniendo especial cuidado por el valor ambien-
tal y cultural de los territorios que eventualmente 
puedan albergar proyectos energéticos nuevos, 
incluyendo los de generación basada en FNCER. 
En el mismo sentido y reconociendo que las fron-
teras administrativas que dividen a los municipios 
y departamentos no siempre corresponden a las 
particularidades de los pueblos, sus ecosistemas 
y valores culturales, el GDIAM considera que el 
Gobierno nacional debería buscar mecanismos de 
consultas previas regionales en los territorios cla-
ve para el desarrollo de proyectos FNCER.

65	 Declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-383/23, de octubre de 2023: https://www.corteconstitucional.gov.co/
comunicados/Comunicado%2035%20Octubre%202%20de%202023.pdf

66	 Para ZNI las hidroeléctricas menores de 10MW no requieren licencia ambiental.

Dicho lo anterior, se debe reconocer que algu-
nos de estos proyectos presentan retrasos por ra-
zones más operativas y de trámite, en cuyos casos, 
el GDIAM considera que el Gobierno nacional de-
bería evaluar, en un análisis casuístico desde una 
perspectiva socioeconómica y ambiental, en qué 
medida determinado proyecto puede ser clasifi-
cado como estratégico, de forma que su construc-
ción requiera la radicación de estudios ambienta-
les y medidas de manejo para seguimiento y, no 
necesariamente, una evaluación previa con reque-
rimiento de licencia ambiental. 

En el mismo sentido, reconociendo que este tipo 
de proyectos en algunos casos se frenan por sus 
implicaciones ambientales y sociales, también se 
debería incentivar el desarrollo de hidroeléctricas 
de menor magnitud (PCH). (Decreto 1076 de 
2015, articulo 2.2.2.3.2.3 literal c) para aquellas ma-
yores a 10 MW y menores de 100 MW66. 

Tipo                                                                         Escala (Decreto 1666/2016)> Subsistencia Pequeña Mediana Grande

Artesanal y ancestral X X

Formal X X X X

Informal X X

Ilegal X X X

Extracción ilícita minerales X X

 COLOMBIA. PROPUESTA TIPOLOGÍA MINERA  n  Fuente: GDIAMTABLA 2
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Avanzar oportunamente en la habilitación 
de mecanismos de financiación para
la descarbonización
Cumplir a mínimo costo implica valorar cuánto 
costará la TEJ y determinar de dónde saldrán los 
recursos para financiarla. En línea con el ejercicio 
que viene adelantando el Ministerio de Minas y 
Energía de estimación de los costos financieros 
para los escenarios de TE en el país, el GDIAM 
considera que se debería evaluar la conveniencia 
y avanzar rápidamente en las siguientes medidas, 
como alternativas para financiar los procesos de 
descarbonización: 

•	 Crear un Fondo de Asuntos Ambientales, 
destinado a Mipymes, de forma que puedan 
impulsar procesos que promuevan el cuidado y 
restauración del medio ambiente, incluyendo la 
transformación hacia tecnologías más limpias. 
Este fondo podría alimentarse de tres fuentes:

•	 Regalías.

•	 Recursos de cooperación internacional

•	 Mercados verdes.

•	 Facilitar el acceso a recursos para reconver-
sión y subsidiar el 50% de la tasa de interés para 
la implementación de proyectos de reducción 
del consumo de carbón.

•	 Implementar aranceles a las importaciones de 
productos que sean competidores de las indus-
trias nacionales en los que se ha priorizado la 
transición energética, con el objetivo de prote-
ger industrias nacionales que estén esforzándo-
se por transitar hacia tecnologías más limpias.

•	 Formalizar las facilidades de acceso a merca-
dos de compensación regulados y/o volunta-
rios, nacionales y/o internacionales.

67  Entre otros minerales estratégicos para el proceso de TEJ.

68  Y por supuesto, del cumplimiento de las metas de reducción de emisiones en los sectores no energéticos, especialmente en el agrícola, forestal y de 
uso del suelo (ver sección 3.2). Para un mayor detalle sobre el tipo de medidas requeridas en el sector energético ver, por ejemplo, las recomendacio-
nes establecidas por el CREE en su Hoja de Ruta para la Transición Energética 2050

En este punto, reconociendo que la TE en el 
mundo agotará eventualmente la demanda por 
carbón, especialmente térmico, vale la pena re-
conocer la importancia que pueden tener los re-
cursos que se generan por cuenta de explotación 
del carbón y; en el caso del carbón metalúrgico y 
coque, así como el cobre y el níquel67, vale la pena 
preguntarse el papel que jugará su aprovecha-
miento en el proceso de financiación de la trans-
formación hacia tecnologías más limpias.

Finalmente, cabe mencionar que todas estas 
transformaciones requieren a su vez de un adecua-
do entorno regulatorio que asegure la formación 
de precios eficientes y los incentivos para que se 
hagan las inversiones adecuada y oportunamente; 
de un marco de financiamiento que garantice tanto 
la disponibilidad de los recursos requeridos para 
financiar las inversiones como la adecuada estruc-
turación de proyectos; y de un entorno conducente 
a que se puedan adelantar los proyectos de mane-
ra oportuna68. 

Implementar medidas en sectores conexos
al minero para reducir las emisiones de GEI
Reconociendo, conforme se evidenció en la figu-
ra 7 de este documento, que las actividades mi-
nero-energéticas en Colombia no son la principal 
fuente de emisiones de GEI, es clave que las me-
didas tendientes a descarbonizar la economía na-
cional también se dirijan a estas otras actividades 
como las AFOLU, por ejemplo, implementando 
sistemas de silvopastoril que contribuyen con la 
diversificación productiva, la promoción de econo-
mías populares y la sostenibilidad ambiental.
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